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2. Resumen ejecutivo. 

 

El Señor Julio César Uribe Londoño, con cédula de identidad personal 9 – 85 – 

306, es promotor del proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”, el cual se desarrollará 

sobre un inmueble ubicado en el corregimiento de El Higo, distrito de La Mesa, 

provincia de Veraguas, registrada bajo la Certificación del Registro Público con 

Folio Real N°39523 (F), Código de ubicación N°9305, propiedad de la sociedad 

ELIZMAR, S.A registrada en (Mercantil) bajo el Folio N°836985 (S). 

 

El proyecto consiste en la construcción de dos locales comerciales, uno que se 

utilizará como minisúper, con áreas de venta de mercancía, venta de carnes, 

áreas de cajas, área de acceso a minisúper, un baño y estacionamiento; el otro 

local será destinado como área de bodega y contará con una oficina, acceso a 

depósito, un baño y estacionamientos. 

Este tipo de Proyecto requiere la presentación de un Estudio de Impacto 

Ambiental, ya que se encuentra dentro de la lista taxativa del Decreto Ejecutivo 

123 del 14 de agosto de 2009, en Sector Industria de la construcción, Actividad 

Centros y Locales comerciales.  

 

El proyecto contará con un área de influencia directa de 2,558.00 m2 que incluye 

adecuación de terreno, construcción de cerca, construcción de locales, área de 

estacionamientos y construcción de tanque séptico. 

 

La inversión se cifra en B/. 200, 000.00 y la mano de obra generada en la fase de 

construcción se estiman entre 20 empleos directos. 

 

Este estudio ha sido preparado por la Consultora Yenvieé Puga, que se encuentra 

debidamente registrada ante el Ministerio de Ambiente para este propósito 

mediante la Resolución IRC - 096-2009. 
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Esta documentación de orden técnico-ambiental, contiene aspectos tales como, 

la descripción del proyecto, información general sobre su localización, 

características del entorno, los impactos físicos, económicos, sociales previsibles 

y las medidas para prevenir y mitigar los impactos adversos. 

 

El monto total de la inversión será utilizado desde el inicio de la obra para 

procedimientos requeridos como: servicios profesionales, necesarias compra del 

material, compra de equipo a utilizar. 

 

2.1.  Datos generales del promotor, que incluya: a) Persona a contactar; b) 

Números de teléfonos; c) Correo electrónico; d) Página web; e) Nombre y 

registro del consultor. 

 

Cuadro 2.1. Datos generales del promotor. 

  

Nombre del promotor: Julio César Uribe Londoño 

 

Número de cédula: C.I.P 9 – 85 - 306 

Se adjunta copia de cédula notariada en   Anexo N°3. 

Teléfono: +507 6982-5956 

Correo electrónico: wuribe@setpanama.net 

Dirección: Santiago, provincia de Veraguas, Panamá. 

Persona a contactar: Wilfredo Uribe 
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Cuadro 2.2. Datos generales del consultor. 

Consultora. 

Nombre: Yenviee Doménica Puga. 

Teléfono  933- 5521 

e-mail: pyenviee@hotmail.com 

N° de registro del consultor: IRC - 096-2009. 

Dirección: San Martín, detrás del Centro Regional 

Universitario de la Universidad de Panamá. 

 

 

2.2. Una breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, 

presupuesto aproximado. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

2.3. Una síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra o  

actividad. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

2.4. La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por el proyecto, obra o actividad. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

2.5. Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el proyecto, 

obra o actividad. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

mailto:pyenviee@hotmail.com


EsIA, “MINI SUPER DOÑA MINA”, CAT. I 

Capítulo 2 Página 14 

 

2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

2.7. Descripción del plan de participación pública realizado. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

2.8. Fuentes de información utilizadas (bibliografía). 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 
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3. Introducción. 

 

El sector del Higo de La Mesa dispone de pocos locales de este tipo y el futuro 

proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”, tiene un alto potencial debido a que se 

encuentra de la vía interamericana y los lugares más poblados del 

corregimiento. El proyecto pretende ofrecer a los moradores del sitio un local de 

venta de alimentos de mayor comodidad y variedad de productos, cumpliendo 

con todos los requisitos exigidos por las autoridades competentes con este tipo 

de proyecto. 

 

A partir de la promulgación de la Ley General del Ambiente, Ley No. 41, 

publicada en la Gaceta Oficial No. 23578 del 2 de Julio de 1998, se exige la 

elaboración y presentación de Estudios de Impacto Ambiental para todos los 

proyectos que así lo requieran, con la finalidad de cumplir con los requisitos 

estipulados por la ley.  

 

Por lo cual, presentamos a consideración del Ministerio de Ambiente, el 

correspondiente Estudio de Impacto Ambiental del proyecto " MINI SUPER 

DOÑA MINA”, siguiendo los lineamientos del Decreto No. 123 del mes de 

agosto del 2009, tomando en cuenta la magnitud del proyecto y sus efectos al 

entorno ambiental.  

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio 

presentado 

a. Alcance 

Para la realización de este estudio, se ha establecido como alcance 

del mismo, la identificación de las principales características del 

proyecto; incluye los procesos y actividades propias del mismo; la 

construcción y ocupación; además de sus posibles impactos 

temporales y se describirán las situaciones ambientales previa a la 

construcción del proyecto y durante su fase de operación. Se adiciona 
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también conocer la opinión de la comunidad, enmarcado en un área 

geográfica circunscrita a los alrededores del lugar donde se 

desarrollará.  

 

b. Objetivos 

• Cumplir con los principales señalamientos del Decreto 

Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto de 2009, por la cual se 

reglamentan los Procesos de Evaluación de Impacto 

Ambiental en nuestro país. 

• Realizar una descripción del Proyecto " MINI SUPER DOÑA 

MINA”, que cumpla con los principales requisitos de la ley. 

• Desarrollar la descripción del Ambiente Físico y Biológico, 

del proyecto " MINI SUPER DOÑA MINA”, en el terreno a 

desarrollarse. 

• Realizar una descripción del Ambiente Socioeconómico del 

área que involucra el proyecto " MINI SUPER DOÑA 

MINA”. 

• Identificar, valorizar y caracterizar los impactos ambientales 

que ocasione el desarrollo del proyecto " MINI SUPER 

DOÑA MINA”, y que permitan elaborar el plan de manejo 

ambiental. 

 

 

c. Metodología 

Según el artículo 16 del Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de agosto 

de 2009, en el  Sector Industria de la Construcción: Centros y 

locales comerciales. 

 

Para la evaluación del área, se realizaron inspecciones de campo 

con el fin de recabar información física, biológica y de los 

moradores cercanos al proyecto, con la aplicación de encuestas y 
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conversatorios. También se consultó información bibliográfica y 

mapas que darán el sustento técnico al presente estudio.  

 

 

3.2. Categorización, Justificar la categoría del Estudio 

 

Para establecer la categorización del estudio de impacto ambiental se 

procedió a evaluar y considerar los cinco criterios de protección 

ambiental. 

Cuadro N° 3.1. 
Categorización del Estudio de Impacto Ambiental  

Proyecto " MINI SUPER DOÑA MINA”. 
 

Criterio Ambiental Afecta 

Criterio 1. Riesgos para la Salud de la Población, Flora, Fauna y sobre el 

Ambiente en General 

Si No 

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de 

residuos industriales, así como sus procesos de reciclaje, atendiendo a 

su composición, peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente 

en el caso de materias inflamables, tóxicas, corrosivas y radioactivas a 

ser utilizadas en las diferentes etapas de la acción propuesta. 

 x 

b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos 

sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones superen los límites 

máximos permisibles establecidos en las normas de calidad ambiental. 

 x 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones.  x 

d. La  producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de 

residuos domésticos o domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población. 

 x 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o 

partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

 x 
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f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  x 

Observación:  

Debido a las características del proyecto no se generarán riesgos para la salud o afectación 

a la flora o fauna, ya que el área ha sido afectada y la mayor parte del terreno está 

desprovista de vegetación y formado por gramíneas, con excepción del perímetro que 

cuenta con árboles los cuales se detallan en el inventario forestal del capítulo 7. 

Criterio 2. Si el proyecto presenta o genera alteraciones significativas 

sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial 

atención a la afectación de la diversidad biológica y territorios o recursos 

con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el grado de 

impacto sobre los recursos naturales. 

Si No 

a. La alteración del estado de conservación de suelos  x 

b. La alteración de suelos frágiles  x 

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y 

largo plazo 

 x 

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a  la acción propuesta  x 

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avance de dunas o acidificación  

 x 

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo  x 

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, 

endémicas, con datos deficientes o en peligro de extinción 

 x 

h. La alteración del estado de conservación de especies de flora y fauna  x 

i. Introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen en el 

territorio involucrado 

 x 

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos naturales 

 x 

k. La presentación o generación de algún efecto  adverso sobre biota, 

especialmente la endémica 

 x 

l. La inducción a la tala de bosques nativos  x 

m. Reemplazo de especies endémicas  x 
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n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional o nacional 

 x 

o. La promoción de la explotación de la belleza escénica declarada  x 

p. La extracción, explotación o manejo de la fauna y flora nativa  x 

q. Los efectos sobre la diversidad biológica  x 

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua  x 

s. La modificación de los usos actuales del agua  x 

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre 

caudales ecológicos 

 x 

u. La alteración de cursos o cuerpos de agua subterráneas  x 

v. La alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o 

marítima y subterránea 

 x 

Observación:  

El proyecto se ubica en una zona alterada previamente por actividades antropogénicas. 

Criterio 3. Si el proyecto genera o presenta alteraciones significativas 

sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada como 

protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/ turístico de una zona 

 

Si No 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas. 

 x 

b. La generación de nuevas áreas protegidas.  x 

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.  x 

d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos.  x 

e. La afectación, intervención o explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico declarado. 

 x 

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 

declarado. 

 x 

g. La modificación en la composición del paisaje.  x 

h. El fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o 

turísticas. 

 x 
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Observaciones: 

El área del proyecto no se encuentra dentro de un área protegida o con valor paisajístico o 

turístico.   

Criterio 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 

humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se 

considera que concurre este criterio si se producen los siguientes 

efectos. 

Si No 

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área 

de influencia directa del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal 

o permanentemente 

 x 

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales 

 x 

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales 

con base ambiental del grupo o comunidades humanas aledañas 

 x 

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base 

para alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades 

humanas o aledañas 

 x 

e. La generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales  x 

f. Los cambios en la estructura demográfica local  x 

g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con valor cultural  x 

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades 

humanas 

 x 

 

Observaciones: 

Para el desarrollo del proyecto  no se requiere la reubicación o reasentamientos temporales 

o permanentes, no habrá afectación de grupos humanos protegidos. 
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Criterio 5. Cuando el proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios 

declarados con valor antropológico, arqueológico, histórico y 

perteneciente al patrimonio cultural así como los monumentos. A objeto 

de evaluar si se generan alteraciones significativas en este ámbito. 

Si No 

a. La afectación, modificación, y deterioro de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona 

típica, así declarado. 

 x 

b. La  extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados 

 x 

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera 

de sus formas 

 x 

Observaciones: 

No se identifican dentro del área del proyecto monumentos  históricos, arquitectónicos, 

monumentos públicos, monumentos arqueológicos que puedan verse afectados con el 

desarrollo del proyecto. 

 

 

Fuente: Confeccionado por el equipo consultor 

Con la evaluación realizada en base a los cinco criterios de protección concluimos 

que el Estudio de Impacto Ambiental es Categoría I, ya que no afecta los criterios 

de protección. 
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4. Información general del proyecto 

Sobre este punto, tal como lo estipula el Decreto Ejecutivo Nº123, se presenta 

la información principal del promotor; mientras que el Paz y Salvo requerido por 

dicha normativa, ha sido incorporado en los anexos, junto con los demás 

documentos legales que, conforme a la normativa vigente. 

 

4.1. Información sobre el Promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia, representación legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, contrato y otros). 

 

Cuadro N°4.1. Información general del promotor. 

Información sobre el promotor. 

Promotor: Julio César Uribe Londoño 

N° de cedula: 9 – 85 – 306. Se adjunta copia de cédula notariada en anexo 

N°3. 

Ubicación: Vía interamericana corregimiento de El Higo, La Mesa 

Certificación de 

registro de la 

propiedad: 

El proyecto se desarrollará sobre la finca con código de 

ubicación 9305, Folio Real N°39523 (F), propiedad de la 

sociedad ELIZMAR, S.A, la cual se encuentra debidamente 

registrada en (Mercantil) bajo el Folio N°836985 (S), del 

Registro Público 

Se adjunta certificación de la finca en anexo N°4 y en anexo 

N°5 la certificación de la empresa propietaria de la finca. 

 En anexo N°6 se adjunta nota de autorización de la sociedad 

ELIZMAR, S.A para el desarrollo del proyecto dentro de la 

finca. 

Teléfono: 6169-8059 
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4.2. Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente y copia de recibo 

de pago, por los trámites de evaluación. 

 

Paz y salvo y recibo de pago para la evaluación del proyecto emitida por 

el Ministerio de Ambiente, se encuentran en los Anexo Nº 7. 
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5. Descripción del proyecto, obra o actividad 

El promotor del proyecto, Julio César Uribe Londoño., ha planteado el desarrollo 

del proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”, el cual se desarrollará sobre la Finca 

con Código de Ubicación 9305 Folio Real N° 39523 (F), cuya superficie 2558.00 

m2 según consta en el Registro Público, propiedad de la sociedad ELIZMAR, 

S.A. Cabe destacar que del total de la superficie se utilizarán 2,558.00 m2 para 

desarrollar el futuro proyecto. 

 

El proyecto consiste en la construcción de dos locales comerciales, uno que se 

utilizará como minisúper, con áreas de venta de mercancía, venta de carnes, 

áreas de cajas, área de acceso a minisúper, un baño y estacionamiento; el otro 

local será destinado como área de bodega y contará con una oficina, acceso a 

depósito, un baño y estacionamientos. 

 

En la zona externa al proyecto se ubican las acometidas de los distintos servicios 

como sanitarios, red de agua potable y electricidad, entre otros.  

 

Figura 5.1. 
Localización general del proyecto. 

 

Fuente: Información suministrada por el promotor del proyecto. 
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El plano de localización general y planta arquitectónica del proyecto se puede 

apreciar en el anexo N°8. 

 

Figura 5.2. 
Planta arquitectónica del proyecto. 

 

 

Fuente: Información suministrada por el promotor del proyecto. 
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Figura 5.3. 

Diseño de elevaciones del proyecto. 

 

 

 

Fuente: Información suministrada por el promotor del proyecto. 

 

 

En el anexo N°9 se adjunta los planos de elevaciones del proyecto. 
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5.1.  Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

 

El Proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”, tiene dentro de sus objetivos: 

 

➢ Construir 2 locales comerciales, lo cual contribuirá a fomentar el comercio 

de la zona. 

➢ Ofrecer alimentos a ese sector que no dispone de este tipo de proyecto 

en la actualidad. 

➢ Cumplir con los requerimientos ambientales para el desarrollo del 

proyecto. 

 

a. Justificación  

El Proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”, se justifica por la necesidad 

de este tipo de proyectos en la zona para ofrecer a los residentes 

alimentos de calidad a buen precio sin la necesidad de trasladarse a 

Santiago. 

 

 

5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50.000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

 

El proyecto se desarrollará se desarrollará dentro de la finca con código de 

ubicación 9305, Folio Real N°39523 (F), ubicada en el corregimiento de El Higo, 

distrito de La Mesa, provincia de Veraguas, frente a la vía interamericana. Es 

importante aclarar que no se ha realizado la actualización de la ubicación de la 

finca en el Registro Público por lo cual aparece ubicada en el corregimiento de 

San Bartolo. 
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Figura N°5.4. 

Ubicación del Proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Google earth 2023. 

 
  

Cuadro N°5. 1. 
Coordenadas UTM Datum WGS84 del área donde se ubicará el 

proyecto. 
 

Punto Norte Este Punto Norte Este 

P1 908,284.72 464,208.21 P6 908,347.94 464,133.08 

P2 908,295.81 464,193.88 P7 908,369.09 464,155.05 

P3 908,314.95 464,170.07 P8 908,334.29 464,200.83 

P4 908,336.55 464,143.50 P9 908,297.00 464,203.30 

P5 908,345.63 464,130.77  

Fuente: Información suministrada por el promotor. 

Proyecto 
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Figura N°5.5. 
Ubicación geográfica del Proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”.  

 

 
Fuente: Tommy Guardia. Hoja Cartográfica 3040 IV. 

 
 

En el anexo N°10 se adjunta mapa de localización geográfica del proyecto en 

escala 1:50 000. 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Cuadro N°5.2. 
Legislación aplicable al Proyecto. 

 

Legislación Ambiental 

Seguridad Laboral  

Decreto No. 252 de 1971 Legislación laboral que reglamenta los aspectos de 

seguridad industrial e higiene en el trabajo. 

Decreto ejecutivo 2 

15-02-2008 

Por el cual se reglamenta la seguridad, salud, la seguridad, 
salud e higiene en la industria de la construcción. 

Medio Ambiente  

Ley No. 41 julio de 1998 Ley General del Ambiente y que crea la Autoridad Nacional 

del Medio Ambiente 

Ley No. 8 del 25 de marzo  2015 Ley General del Ambiente y que crea el Ministerio de 

Ambiente. 

Decreto N° 123  del 14 de 

agosto de 2009 

Por el cual se reglamenta el proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental 

Ruidos  

Decreto Ejecutivo No. 306 4 de 

septiembre de 2002 

Adopta el reglamento para el control de los ruidos en 

espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así 

como en ambientes laborales (Deroga el decreto No. 150). 

Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 44-2000. 
 

Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y 

Seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

Aguas  

Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 35-2019 

Medio ambiente y protección de la salud. Seguridad. 

Calidad del agua. Descarga de efluentes líquidos a 

cuerpos y masas de aguas continentales y marinas. 
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Suelos  

Ley 21 del 16 de febrero de 

1973 

Usos del Suelo. 

Otras Normas  

Decreto No. 270 de 13 de 

agosto de 1993 

“Por el cual se adoptan medidas para el control de 

tránsito de vehículos de carga en vías públicas”.  

 

Constitución Política de la 

República 

Establece el deber de Propiciar el desarrollo social y 

económico que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantengan los equilibrios ecológicos y evite los 

ecosistemas (art. 115) 

Establece una medicina, actividad e higiene Industrial en 

los centros de trabajos (art. 106) 

Establece los principios y normas básicas para la 

protección, conservación y recuperación del ambiente, 

promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales. 

Código de trabajo de la 

República de Panamá. 

Regula las obligaciones de acatar todas las disposiciones 

legales, en materia laboral, riesgo profesional, etc. 

Fuente: Confeccionado por el equipo consultor 

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. 

En el caso que nos ocupa, el Proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”, se 

estructuró en cuatro fases que, por orden cronológico, son las que siguen: 

planificación, construcción, operación o funcionamiento y abandono o 

clausura. 
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Figura N°5.6. 
Descripción de la Fase de Construcción, Operación y Abandono del 

Proyecto. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: realizado por el equipo consultor 

Fase de Construcción

Fase de Planificación

Fase de Operación

Fase de Abandono

Obtención de permisos y 
estudios

Traslado de equipos, materiales y  
movimiento de tierra.

Construcción de  fundaciones y 
estructura.

Mampostería, revestimiento e 
instalación de servicios.

Demolición de estructura y 
limpieza del área.

Atención a clientes
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5.4.1. Planificación 

En la etapa de planificación del proyecto se realizarán las siguientes 

actividades: 

 

Actividad 1. La presente actividad consiste en: 

La fase de planificación de los proyectos por lo general involucra un 

ordenamiento de ideas y acciones a ejecutar, tales como: consideración 

de aspectos financieros, de diseño, normativas técnicas, legales y 

ambientales a cumplir, aprobación de planos.  

 

Los estudios de diseño de la obra contemplaron: 

1) Desarrollo de los diseños previos o anteproyectos de las 

plantas y fachadas del proyecto. 

2) Elaboración y aprobación del Estudio Ambiental 

3) Tramitación y obtención de permisos correspondientes para 

cada una de las actividades del proyecto. 

4) Decidido ejecutar el Proyecto, iniciar la Evaluación de impacto 

Ambiental a través del contrato del Consultor Ambiental para la 

elaboración y presentación de Estudio de Impacto Ambiental al 

Ministerio de Ambiente, según términos de referencia.    

5) Obtención de Resolución Ambiental del Ministerio de Ambiente 

y comunicación a los entes correspondientes sobre el inicio del 

proyecto.  

 

5.4.2. Construcción / Ejecución 

El promotor, Julio César Uribe Londoño, seleccionará los servicios de una 

empresa contratista o de construcción privada, quien será encargada y 

responsable del desarrollo de la construcción del proyecto. 
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Actividad 2. Demolición y remoción, traslado de equipos, materiales 

y movimiento de tierra. 

 

Durante este periodo se establecerá la logística de la maquinaria y 

materiales de estructura necesaria se habrá puesto en marcha para dar 

lugar a los trabajos de movimiento de tierras y cimentación, con la mayor 

brevedad posible. 

 

Los trabajos del movimiento de tierra serán realizados con las mejores 

maquinarias disponibles y cumpliendo todas las especificaciones del 

proyecto. Los materiales de limpieza resultante de estos movimientos 

deben amontonarse y acarrearse a los puntos indicados en el mismo día 

en que se generen. 

 

Se obtendrán los materiales de construcción e insumos, para la edificación 

del proyecto, en los diferentes locales comerciales del área. 

 

Actividad 3. Construcción de fundaciones y estructura. 

Construcción de la edificación en la que se aplicarán métodos y 

procedimientos especializados para este tipo de estructura. Para ello, se 

contará con los profesionales idóneos y el personal calificado, los cuales 

se guiarán por los planos aprobados en el Departamento de Ingeniería 

Municipal del Distrito.   

Algunas de las actividades más relevantes de esta etapa son: 

 

✓ En este caso las fundaciones que se pretenden ejecutar están 

comprendidas fundamentalmente de zapatas. Estas zapatas serán 

ejecutadas sobre terreno estable a la profundidad indicado en los 
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diseños establecidos para la obra, el concreto elegido para la 

cimentación será reforzado con acero corrugado. 

✓ Construcción de estacionamientos y calzadas y espacios de 

movilidad peatonal, incluyen estructuras pavimentadas de 

hormigón y aceras de espesores variables. 

✓ Instalación de los sistemas eléctrico, sanitario, teléfono, agua, 

comunicaciones, etc. 

 

Actividad 4. Mampostería y Revestimiento e Instalación de servicios 

básicos. 

 

Involucra el cerramiento exterior con bloques de 6” y trabajos en las 

particiones interiores de los distintos locales y zonas comunes que se 

proyectan. 

 

Para interior y exterior serán distintos equipos de trabajo y se trabajará 

siempre desde dentro de sin necesidad de sistemas de elevación, solo 

para los repellos exteriores se utilizarán estos elementos auxiliares de 

trabajo. El equipo encargado de las fábricas interiores también realizará 

los revestimientos de azulejos necesarios en las zonas comunes, así como 

las ayudas de mampostería necesarias para las distintas instalaciones de 

las que se compone el proyecto, por ellos este equipo de interior deberá 

de ser más amplio que el de exterior para solapar adecuadamente los 

trabajos de ambos. 

 

Para los trabajos de los estacionamientos en los que la mayoría de los 

espacios son abiertos y se trabaja con bastante comodidad. Una vez 

terminadas las redes principales daremos servicio por la tabiquería para 

suministrar a cada punto de luz, saneamiento y agua existente.  
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Durante este periodo se establecerá la construcción de las estructuras del 

techo y el levantamiento de las paredes. 

 

Se procederá con la Instalación de acabados de pisos, paredes, ventanas, 

puertas y pintura; así como también se hará la Instalación de artefactos de 

seguridad, mobiliario de servicios sanitarios y equipamiento en general de 

las instalaciones. 

 

 

5.4.3. Operación 

Actividad 5.  Atención a clientes. 

La operación del proyecto inicia con la apertura del local para venta de 

carnes y demás productos alimenticios y manejo de mercancía en el 

depósito  

 

 

5.4.4. Abandono 

Actividad. Demolición de estructura y limpieza del área. 

 

La durabilidad de las estructuras construidas dependerá del 

mantenimiento que se le proporcione.  Por lo general los propietarios 

inician de inmediato labores de mantenimiento y conservación del 

inmueble.  La vida útil se estima en 50 años.  Si para ese entonces la 

estructura se encuentra en total deterioro, se procederá a desmantelarla 

como se realiza hoy en día:  

• Demolición o desmantelamiento de estructuras. 

• Recolección de desechos. 

• Limpieza total del área. 
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Todas estas actividades deberán realizarse conforme lo dictarán los 

lineamientos o normativas ambientales de esa época. 

 

5.4.5. Cronograma de tiempo de ejecución en cada fase. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 

26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

El proyecto destinará un área para el acopio de materiales necesarios para 

la construcción de fundaciones, paredes e instalación de techo. 

La infraestructura que se ubicará se describe a continuación. 

Local 1 que se utilizará como minisúper, con áreas de venta de mercancía, 

venta de carnes, oficina administrativa, área de carga y descarga, 

panadería, dos baños y estacionamiento. 

Local 2 que será destinado para área de ventas y contará con un baño. 

Contará con un sistema de tratamiento para aguas residuales  

Para desarrollar el proyecto se realizará con los siguientes equipos: 

• Camiones volquetes. 

• Pick up 

• Retroexcavadora 

• Pala mecánica. 

• Camión cisterna 

• Grúa cap. 60 TM. 

• Montacargas 2.5 TM. 

• Equipo de Soldadura y corte. 

• Equipos de Seguridad para el personal. 

• Concreteras. 

• Andamios. 

• Tecle de cadenas. 
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• Herramientas como Cortadora de acero: Taladros, Carretillas, 

Palas, Piquetas, Martillos, Pinzas y Alicates, clavos, alambres,  

 

Se construirá una cerca perimetral temporal de zinc para impedir el paso 

de personal ajeno al proyecto. 

 

El tiempo de construcción del proyecto se estima en 10 meses 

aproximadamente. 

 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ ejecución y 

operación. 

 

➢ Etapa de Construcción: En la etapa de construcción los principales 

son los combustibles; aceites; lubricantes y otros. Para los 

vehículos y equipo pesado se usarán diesel y lubricantes, etc. Para 

la construcción de estructuras se necesitarán cemento, acero. 

Todos los materiales son de facial accesibilidad por estar cerca de 

los centros de ventas de materiales de construcción. 

También se contempla el uso de letrinas portátiles, botiquín de 

primeros auxilios y equipo de seguridad personal. 

 

➢ Etapa de Operación: Los insumos corresponderán a productos que 

ofrecerán a clientes. 

 

 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, 

vías de acceso, transporte público, otros). 

 

En el área de desarrollo del proyecto se cuentan con los principales 

servicios básicos. 
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Agua: La zona donde se pretende desarrollar el proyecto cuenta con agua 

potable, para lo cual se realizará el respectivo trámite para contar con la 

misma en las inmediaciones del proyecto o uso de pozo para lo cual se 

deberá contar con la concesión de agua. 

 

Energía: El suministro de la energía eléctrica del sector es responsabilidad 

de Naturgy. 

 

Aguas Servidas: El proyecto utilizara un tanque séptico para las aguas 

servidas generadas por el proyecto. Ver plano y cálculo de tanque séptico 

en anexo N°11. 

 

Vías de Acceso: La principal vía es la interamericana 

 

Transporte público: Próximo al área circulan buses de la ruta David – 

Santiago, Viguí-Santiago El servicio de transporte selectivo (taxi), es poco 

frecuente. 

 

Teléfono: El servicio telefónico fijo y de celular es suministrado 

principalmente por la empresa + móvil, Tigo y Claro.  

 

Recolección de la basura: El servicio de recolección de basura en la zona 

lo realiza el municipio de La Mesa 

 

Una vez que inicie la fase operativa en la plaza comercial, el promotor del 

proyecto deberá tramitar para que le hagan efectivo en el servicio de 

recolección de basura. 
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5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos 

directos e indirectos generados. 

El Proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”, generará los siguientes 

empleos: 

Empleos generados durante la construcción 

Directos: 15 

Indirectos: 5 

Empleos generados durante la operación: 

Directos: 5 

Indirectos: 4 

 

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

El control de la contaminación en las áreas de influencia directa e indirecta 

del proyecto, considera: el suelo, el agua, y el aire e incluye el manejo de 

la estética visual, el ruido, los desperdicios sólidos, líquidos y gaseosos, 

así como los contaminantes de posible generación durante el desarrollo 

del proyecto.   

 

5.7.1. Sólido. 

Etapa de planificación. 

Durante esta etapa no se contempla la generación de desechos sólidos.  

 

Etapa de construcción 

En la construcción los residuos serán los generados por las actividades de 

demolición de estructuras y por las obras de edificación tal como son las 

sobras y los retazos de materiales de la construcción.    Estos desechos 

serán recogidos a medida que avance la obra y al final de la obra, se dará 

la limpieza general. Aquel material que pueda tener algún potencial uso 

será almacenado adecuadamente dentro del perímetro o trasladado a otro 

sitio donde no interfiera con ninguna otra actividad y lo que no pueda ser 
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aprovechado deberán hacerse las coordinaciones correspondientes para 

que sean retirados por el municipio. Toda esta actividad deberá ser 

realizada por la empresa contratista. 

 

Etapa de operación. 

Los desechos sólidos serán depositados en bolsas plásticas y en 

recipientes en cada uno de los locales y posteriormente serán trasladados 

a la tinaquera, donde posteriormente serán retirados del área por el 

municipio. 

 

Etapa de abandono 

Los desechos que se generen se ubicarán en un lugar donde se apruebe 

su disposición y se procederá a la limpieza completa del lugar.  

 

5.7.2. Líquidos 

Etapa de planificación. 

Durante esta etapa no se contempla la generación de desechos líquidos.  

 

Etapa de construcción 

Para la recolección de estos desechos, la promotora contratará los 

servicios de una empresa, dedicada a estos menesteres, quien colocará 

letrina portátil en el área de trabajo y esta empresa será responsable de 

retirar periódicamente, procesar y darle destino final a los desechos 

producidos.  

 

 Etapa de operación. 

Para esta etapa del proyecto se utilizarán los baños higiénicos del 

proyecto. Las aguas residuales serán enviadas al tanque séptico  

Etapa de abandono 

Durante esta etapa no se contempla la generación de desechos líquidos 

en el lugar.   
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5.7.3. Gaseosos 

Etapa de planificación. 

No se generarán desechos gaseosos. 

 

Etapa de construcción. 

Las emanaciones gaseosas en la etapa de construcción corresponderán 

a aquellas que generen los vehículos de motor utilizados durante las obras 

de construcción, así como a la de todos aquellos vehículos que circulen 

por la vía frente al proyecto.  

 

Etapa de operación. 

La generación en esta etapa corresponde a las emanaciones de los 

vehículos de distribuidores de mercancía y de clientes.  

 

Etapa de abandono 

Durante la operación se mantienen las emisiones producto de la 

combustión de los vehículos que circulan por esta vía interamericana. 

 

5.7.4. Peligrosos 

No se utilizarán desechos peligrosos en el área de trabajo.  

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

El área del proyecto no cuenta con asignación de uso de suelo. 

En la sección de Anexos N°12 se puede apreciar la nota emitida por 

MIVIOT. 

 

5.9. Monto global de la inversión 

Para el desarrollo del Proyecto " MINI SUPER DOÑA MINA”, el monto 

de la inversión es de aproximadamente B/. 200.000.00 (doscientos mil 

balboas). 
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6. Descripción del Ambiente Físico. 

En este capítulo se presenta una descripción de las condiciones ambientales 

del componente físico para el área de estudio del Proyecto “MINI SUPER 

DOÑA MINA donde se incluye la temática que para el componente físico es 

requerida según el Decreto Ejecutivo Nº 123. 

 

6.1. Formaciones Geológicas Regionales. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

6.1.2.   Unidades geológicas locales. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del 14 de agosto de 2009. 

 

6.1.3.   Caracterización geotécnica. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del 14 de agosto de 2009. 

 

6.2. Geomorfología. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del 14 de agosto de 2009. 

 

6.3. Caracterización del Suelo 

Las características de los suelos del área donde se encuentra ubicado el 

proyecto corresponden a los suelos de Clase VII de acuerdo al Mapa de 

Capacidad Agrológica de los Suelos. Estos presentan limitaciones muy 

severas, apta para pastos y bosques. Puede ser utilizado para reserva y 

asentamientos humanos, etc.  
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Figura N°6.1 

Capacidad Agrológica de los Suelos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Atlas Ambiental, 2010. 

 

 

6.3.1. La descripción del uso de suelo 

El proyecto se encuentra en una zona cerca a la vía interamericana y rodeada 

de áreas dedicadas a la cría de ganado bovino y hacia el frente del proyecto 

se pueden observar la mayor cantidad de viviendas del sector. 
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Figura N°6.2. 

Áreas alrededores del proyecto. 
 

  
 

Fuente: Fotografía tomada por el equipo consultor 

 
6.3.2. Deslinde de la propiedad. 

El proyecto se desarrollará sobre un globo de terreno: 

Un globo del terreno pertenece a la Finca con Folio Real N°39523, con código 

de ubicación 9305, ubicada en el corregimiento de El Higo, distrito de La 

Mesa, provincia de Veraguas. Es importante aclarar que la finca según el 

registro Público se ubica dentro del corregimiento de San Bartolo, ya que no 

se ha actualizado. En nota de MIVIOT de asignación de uso de suelo también 

se indica que la finca se ubica en el corregimiento de El Higo, distrito de La 

Mesa. 

 

Según la Certificación del Registro Público la colindancia de esta finca es la 

siguiente: 

Norte: Belarmina Londoño de Uribe 

Sur: Carretera interamericana 

Este: Belarmina Londoño de Uribe y Asentamiento El Carmen  

Oeste: Carretera interamericana y Belarmina Londoño de Uribe 
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6.3.3. Capacidad de uso y aptitud. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26    

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

 

6.4. Topografía 

El área en estudio presenta un tipo de terreno con topografía plana. 

 

6.4.1. Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

6.5. Clima. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

6.6. Hidrología 

La cuenca No 118 está formada por los ríos Cobre, Cañazas y los San Pablo. 

Esta cuenca se encuentra en vertiente del Pacífico, al suroeste de la provincia 

de Veraguas. 

 

El área de drenaje total de la cuenca es de 2,453 km2, hasta la desembocadura 

al mar y la longitud del río principal es de 148 km. La elevación media de la 

cuenca es de 260 msnm, y el punto más alto se encuentra en el nacimiento 

del río San Pablo al norte de la cuenca, con una elevación máxima de 1820 

msnm. 

 

En la parte posterior del proyecto se ubica un afluente de quebrada La Palma, 

el cual es de curso intermitente y cuenta con bosque de galería que no se será 

afectado por el desarrollo del proyecto. Ver figura 6.3 y 6.4 
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Cuadro N°6.1. 
Cuenca del Proyecto. 

N° de 
Cuenca 

Nombre del 
Río  

Área de la 
cuenca. Km2 

Longitud del río 
principal. Km 

Río Principal 

118 San Pablo 2,453 km2 148 San Pablo 

 
Fuente: II Informe de Monitoreo de Calidad de Agua 2004-2005. Mi ambiente. 

 
 
 

Figura N°6.3. 
Cuenca Hidrográfica donde se encuentra el Proyecto. 

 

 
 

Fuente: Contraloría General 
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6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

Dentro del área de influencia directa, no existen cursos de agua permanentes 

ya sean ríos o quebradas, sin embargo, hacia la parte posterior del proyecto 

se ubica una fuente de curso intermitente afluente de la quebrada La Palma 

No se le tomó muestra de agua porque mantenía agua solo en una sección 

y estaba estancada. Ver figura 6.4. 

Dicho afluente cuenta con árboles como espavé, harino, laureño, cope y 

mango 

  

Figura N°6.4. 
Recorrido de afluente de curso intermitente. 

 

   
Recorrido de la quebrada (sin agua)  Sección con agua 

estancada 

 
Fuente: Equipo consultor 

 

6.6.1.a.    Caudales (máximos, mínimo y promedio anual). 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 
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6.6.1.b.  Corrientes mareas y oleajes. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

 

6.6.2. Aguas subterráneas. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

 

6.6.2.a.    Identificación del acuífero. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

 

6.7. Calidad del aire 

En el sitio específico del proyecto, las únicas fuentes móviles generadoras de 

contaminantes atmosféricas, la constituyen los vehículos que circulan por la 

vía interamericana. 

 

 

6.7.1. Ruido 

El nivel de ruido dentro del área de influencia del proyecto está relacionado 

con los vehículos que circulan por la vía. 

 

Durante la operación la empresa deberá cumplir con el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000, supeditarse a un horario diurno y asegurarse que 

las personas expuestas a niveles de ruido más altos, cuenten y utilicen 

siempre los equipos de protección personal (orejeras o tapones auditivos), 

laboren las horas de trabajo permitidas y dispongan de períodos de reposo 

de acuerdo a la norma observada. 
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6.7.2. Olores  

En el área específica en donde se desarrollará el proyecto no existen lugares 

de depósito de basura o desperdicios que puedan enrarecer el ambiente. Sin 

embargo, es importante señalar que, sin un adecuado manejo de la basura 

doméstica, puede cambiar la condición del sitio afectando a clientes y a los 

vecinos del proyecto. 

 

 

6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales en 

área. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

 

6.9. Identificación de los sitios propenso a inundaciones. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

6.10. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 
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7. Descripción del ambiente biológico 

 

Mediante este capítulo, se establece la información que permite conocer el 

estado actual del ambiente biológico en el área de estudio del proyecto “MINI 

SUPER DOÑA MINA”, la cual servirá de base para identificar y valorizar los 

impactos directos e indirectos que el proyecto pueda generar. Esta 

evaluación incluye inventarios de plantas y animales, así como también 

permite de manera general llevar a cabo un análisis de los tipos de hábitat 

existentes.  

  

Los registros sobre la presencia de elementos faunísticos y florísticos en el 

área de influencia directa del proyecto durante este estudio fueron muy 

escasos, esta zona a sido previamente afectada y se observan árboles en la 

cerca viva principalmente. 

 

7.1.  Características de la Flora. 

Se desarrollaron trabajos de campo que comprendían inspecciones para 

conocer los componentes vegetales se pudo observar que la zona está 

desprovista de vegetación, solo cuenta con árboles de teca dispersos y la 

mayoría se ubican en la cerca viva, la cerca viva frontal está compuesta por 

jagua (Genipa americana), papelillo (Miconia sp), chumico pedorro (Davilla 

Kunthi), poro poro (C ciruelo (Spondias purpurea). Hacia la parte lateral y 

posterior de la cerca viva se observan especies de mayor diámetro como: 

Teca (Tectona grandis), Cedro (Cedrela odorata), melina (Gmelina arborea) 

y mango (Manguifera indica). 
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Figura N°7.1. 
Vegetación del proyecto. 

 
Fuente: fotografía tomada por el equipo consultor. 

 

   

Clochospermun vitifolium Miconia sp Jenipa americana 

   

Tectona grandis Psidium guajava Davilla kunthi 

   

Cedrela odorata Bursera simarba Bambusa sp. 
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7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por el Ministerio de Ambiente). 

Caracterización. 

La zona del proyecto a impactar está compuesta principalmente por 

gramíneas y árboles dispersos de teca, chumico y guayaba. 

 

Inventario forestal. 

Para la categorización de la vegetación en el área del proyecto propuesto, se 

realizaron visitas de campo y se midieron aquellos árboles mayores de 10 cm 

de diámetro a la altura del pecho (DAP).  

 

La fórmula utilizada para el cálculo del volumen es la siguiente: 

                              
                                                   𝑉 = 𝜋/4 *𝐷𝐴𝑃2 * ℎ*∙ 𝑓𝑚 
 

Donde 
V: Volumen [m3] 
𝜋: aprox. 3.1416 
DAP: Diámetro a la altura del pecho [m] 
ℎ: Altura comercial [m] 

𝑓𝑚: Factor de forma [ - ] 
 

La altura del pecho en los árboles se mide a 1.3 m sobre el nivel del suelo. 

La altura comercial es la distancia vertical entre el nivel del tocón (0.30 m) y 

la posición terminal más alta de un árbol. En las siguientes tablas, se 

presentan el cuadro con las especies de árboles que por su ubicación podrían 

ser talados para el desarrollo de las actividades de construcción. 

 

En el cuadro N°7.2 se aprecia el inventario forestal de las especies en el 

polígono del proyecto que serán taladas. 
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Cuadro N°7.1. 

Inventario forestal aplicado a la cerca viva (no serán talados). 
 

N° Especie DAP (m) HC (m) HT (m) VC (m3) VT (m3) AB 

1 Teca 0.288 7 17 0.2736 0.6645 0.0651 

2 cedro 0.286 7 17 0.6553 0.6553 0.0642 

3 Teca 0.170 3 14 0.1907 0.1907 0.0227 

4 nance 0.355 3 14 0.8314 0.8314 0.0990 

5 teca 0.233 5 15 0.3837 0.3837 0.0426 

6 Teca 0.192 2 14 0.2432 0.2432 0.0290 

7 teca 0.301 6 16 0.6831 0.6831 0.0712 

8 melina 0.415 4 15 1.2174 1.2174 0.1353 

9 melina 0.580 4 16 2.5364 2.5364 0.2642 

10 mango 0.334 3 12 0.6308 0.6308 0.0876 

11 melina 0.353 2.5 16 0.9395 0.9395 0.0979 

12 teca 0.180 5 15 0.2290 0.2290 0.0254 

13 melina 0.419 4 16 1.3237 1.3237 0.1379 

14 melina 0.620 5 10 1.8114 1.8114 0.3019 

15 Teca 0.260 3 15 0.4778 0.4778 0.0531 

16 melina 0.485 3 16 1.7736 1.7736 0.1847 

17 melina 0.354 4 16 0.9449 0.9449 0.0984 

18 melina 0.530 6 17 2.2503 2.2503 0.2206 

19 melina 0.540 6 18 2.4734 2.4734 0.2290 

20 melina 0.310 5 15 0.6793 0.6793 0.0755 

21 nance 0.305 3 14 0.6137 0.6137 0.0731 

22 mango 0.410 3.5 12 0.9506 0.9506 0.1320 

        

 promedio   4.273 15.00 1.01 1.02 0.11 

        

     22.113 22.504  
 

Fuente: Equipo consultor.   
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Cuadro N°7.2. 
Inventario forestal aplicado a los árboles que serán talados. 

 

N° Especie DAP (m) HC (m) HT (m) VC (m3) VT (m3) AB 

1 Teca 0.201 2 13 0.0381 0.2475 0.0317 

2 teca 0.220 4 14 0.3193 0.3193 0.0380 

3 Teca 0.160 3 12 0.1448 0.1448 0.0201 

        

 promedio   3.000 13.00 0.17 0.24 0.03 

        

     0.502 0.712  
 

Fuente: Equipo consultor.   

 
 

Figura Nº7.7. 
Registro fotográfico de inventario forestal en el área de estudio. 

 

Fuente: fotografías tomadas por el equipo consultor.   
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7.1.2. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por el Ministerio de Ambiente). 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

 
7.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en escala 1:20000. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 
 

 
 
7.2. Características de la fauna 

 

Como se señaló anteriormente durante el desarrollo de este estudio, no hubo 

registros de la presencia de fauna en el sitio, hecho probablemente 

relacionado a los escases de ecosistemas propicios para el establecimiento 

de muchas poblaciones animales. Sin embargo, según datos previos para el 

conocimiento de la fauna panameña en la zona , es probable la presencia de 

ciertas especies animales, en las que destacan principalmente dentro del 

grupo de las aves, especies de comportamientos cosmopolitas, entre ellas: 

Pechiamarillo (Tyrannus melancholicus), sangre de toro (Ranphocelus 

dimidiatus), Tortolita común (Columbina talpacotti), Chango (Quiscalius 

mexicanus), Tangara azuleja (Thraupis episcopus), gallinazo cabecinegro 

(Coragyps atratus), Arrocerito (Sporophila americana)  entre otras especies. 

 

Para el caso del resto del grupo de vertebrados, por las características de la 

zona, es posible encontrar para el caso de los anfibios las especies Chaunus 

marina (Sapo común), Engystomops pustulosus (Túngara), Pleurodema 

brachyops y Trachyceplaus venulosa. Para el caso de los reptiles es probable 

la presencia especies de serpientes como la Leptodeira anulata y Oxybelis 
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aeneus (Bejuquilla chocolate) entre otras; así como el Ameiva ameiva 

(borriguero común). 

 

En tanto para el caso de los mamíferos es probable la presencia de la 

zarigüeya común (Didelphis marsupialis). 

 

Es importante señalar que esta información corresponde a datos 

bibliográficos de las especies de la fauna de la zona, ya que durante las 

inspecciones no se logró determinar la presencia de ningún ejemplar. 

 

7.2.1. Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro 

de extinción. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

7.3. Ecosistemas Frágiles 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

7.3.1 Representatividad de los ecosistemas 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 
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8. Descripción del ambiente socioeconómico. 

Este Capítulo presenta la línea base socioeconómica y cultural del Área de Estudio 

Socioeconómica del proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”. 

 

La descripción del ambiente socioeconómico se basa en información obtenida a 

partir de la recopilación y análisis las encuestas hechas en las áreas vecinas al 

proyecto.  

 

El propósito de este capítulo es presentar las características y condiciones 

generales de la población existente en el Área de Estudio Socioeconómico, así 

como sus percepciones generales acerca del Proyecto. 

 

  

8.1.  Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El Proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”, cuenta con acceso rápido a la vía 

interamericana hacia la parte frontal, hacia las los laterales terrenos dedicados a la 

cría de animales domésticos y la agricultura.  

 Cuadro N°8.1. 
Fotos de los alrededores del proyecto 

 

  
Frente al proyecto Vía interamericana 
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Fotos de los alrededores del proyecto (continuación) 

  
Comercio al otro lado de la vía interamericana Centro Educativo 

  

Tanque de almacenamiento de agua del MINSA Capilla  

 

Fuente: fotografías tomadas por el equipo consultor. 

 

8.2.  Características de la población (nivel cultural y educativo). 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

8.2.1. Índices demográficos, sociales y económicos. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 
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8.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información   

relevante sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades 

económicas. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

 

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

 

El día 25 de febrero de 2023 se aplicaron las encuestas para conocer la 

percepción que tiene los residentes del área acerca del proyecto, se aplicaron 

encuestas a personas residentes cercanos al proyecto y que laboran en el 

área.  

 

Se realizaron un total de 16 encuestas a personas de ambos sexos, todos 

mayores de edad, obteniéndose resultados que a continuación detallamos. 

Además de las encuestas se realizaron entrevistas con los vecinos del área. 

Anexo Nº12 corresponde a las encuestas aplicadas. 
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Gráfica N°8.1 

Sexo de los encuestados 

 

 

 

De las 18 encuestas aplicadas, un total de 11 (69%) correspondían al sexo 

masculino, en tanto 5 personas (31%) eran   del sexo femenino. 

 

 

En cuanto al tema relacionado con la edad de los encuestados, los rangos 

definidos fueron de 18 a 29 años; 30 a 49 años; 50 a 69 años y 70 a 89 años. 

Ver siguiente gráfica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEMENINO 
31%

MASCULINO 
69%

FEMENINO MASCULINO
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Gráfica N°8.2 

Edad de los encuestados. 

 

 

 

El mayor número de los encuestados se encontraban en el rango de edades 

entre los 18 a 29 años de edad representando el 37.5%, seguido de las 

edades comprendidas entre los 30 a 49 años representando el 31.3 %; 

mientras que 3 de los encuestados se encontraban en el rango entre los 50 

y 69 años representando el 18.8%. 
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Gráfica N°8.3 

Nivel de escolaridad de los encuestados. 

  

 

 

En lo referente al nivel de escolaridad, tomando como base los resultados de 

la encuesta, podemos señalar que la mayoría de los encuestados indicaron 

haber alcanzado el nivel de educación secundario representado por 7 

personas lo equivalente al 44%; mientras que 5 personas señalaron haber 

logrado alcanzar un nivel universitario lo equivalente al 31 %, el resto de los 

encuestados respondió contar con nivel primario o no asistió, 13% y 12% 

respectivamente. 

 

Las encuestas detallan ocho (8) preguntas, en las cuales los encuestados 

demuestran su conocimiento ante el desarrollo del nuevo Proyecto “MINI 

SUPER DOÑA MINA”. 

Las preguntas fueron las siguientes: 

No Asistió 
12%

Primaria 
13%

Secundaria 
44%

Universidad 
31%

No Contestó 
0%
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Pregunta N°1. Tiene usted conocimiento del proyecto, a desarrollarse en su 

comunidad. De las cuales respondieron 15 personas no tenían conocimiento 

y solo una respondió sí tener conocimiento del proyecto. 

 
Gráfica N°8.4. 
Pregunta N°1  

¿Tiene usted conocimiento del proyecto?   
 

 
 
 

 

Pregunta N°2. ¿Considera que el Proyecto causará daños a usted o 

a su propiedad?  De los 16 encuestados, todos respondieron que 

consideran no ser afectados por el desarrollo del proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 
6%

NO 
94%

SI NO
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Gráfica N°8.5. 
Pregunta N°2  

¿Considera que la instalación del proyecto, causará daños a 
usted o su propiedad? 

 

 
 

 

Pregunta N°3. Cree usted que este proyecto puede afectar el 

ambiente.  

En base a esta interrogante, el mayor número de encuestados, es 

decir 11 personas respondieron que consideraban que no afectaría 

ambientalmente el desarrollo de la obra (69 %); mientras que 4 

personas respondieron que   no sabían si se afectaría el ambiente 

(25% y una persona respondió no saber. En la siguiente gráfica se 

ilustra el porcentaje correspondiente a las respuestas a la pregunta. 
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0%

NO 
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SI NO
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Gráfica N°8.6. 
Pregunta N°3 

¿Cree usted que el proyecto, puede afectar el ambiente? 
 
 

 

 
 

 

Pregunta N°4. ¿Cuál es su posición frente al desarrollo de este 

proyecto? 

En base a esta interrogante quince (15) personas respondieron que 

estaban de acuerdo con el desarrollo del proyecto; en tanto una 

persona respondió no saber. 
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Gráfica N°8.7. 
Pregunta N°4  

¿Cuál es su posición frente al desarrollo del proyecto? 

 
 

 

Pregunta N°5. ¿Qué problemas confronta su comunidad 

actualmente? Para esta pregunta se le pidió que seleccionara una o 

más de las 11 opciones de la encuesta y se obtuvo lo siguiente:   

• Ninguna 

• No hay recolección de basura 

• Falta de agua 

• desempleo 

• inseguridad 

• mal estado de calles. 
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Pregunta N°6. ¿Qué recomendaciones le puede brindar al 

promotor del Proyecto?  

Las respuestas a esta pregunta fueron las siguientes: 

• Mejores precios 

• Que den empleos 

• Que hagan bien las cosas 

• Que tengan farmacia 

• Contar con precios cómodo 

• Tener un lugar para la basura 

 

Pregunta N°8. ¿Qué beneficios percibe usted puede traer el nuevo 

proyecto?   

• No hay que viajar 

• Empleo 

• Mas facilidad para los clientes 

• Mas cerca para comprar 

• Variedad de artículos 

 

        Complemento de participación ciudadana 

Durante la aplicación de encuestas en el área se distribuyeron volantes 

informativos las cuales indican los principales puntos del proyecto “MINI 

SUPER DOÑA MINA” a cada una de las personas encuestadas y personas 

en los alrededores En el anexo N°13 se adjunta modelo de volantes 

distribuidas. 
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Cuadro N°8.2. 
Evidencias de las entrevistas con las personas del área. 

 
 

  

 
 

  

 

Fuente: Fotografías por el equipo consultor. 
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Cuadro 8.3. 
Volanteo en el área. 

   

   
 

Fuente: Fotografías por el equipo consultor. 

 

 

8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados  

De acuerdo al Criterio 5, que define si el proyecto genera o presenta alteraciones 

sobre monumentos, sitio con valor antropológico, arqueológico, histórico y 

perteneciente al patrimonio cultural, este considera los siguientes factores: 

 

(a) La afectación, modificación y deterioro de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona 

típica, o santuario de la naturaleza. 
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Este factor no aplica al proyecto, ya que el polígono no está afectando, 

modificando o deteriorando ningún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona 

típica, o santuario de la naturaleza. 

 

(b) La extracción de elementos de zonas donde existen piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico. 

 

Este factor no aplica al proyecto, ya que el área donde se propone el 

proyecto, es una zona alterada por actividades antropogénicas, sin 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológicos 

cercanos o colindantes. 

 

(c) La afectación de recursos arqueológicos en cualquiera de sus formas. 

 

La zona donde se propone el proyecto, es una zona alterada e 

impactada por la actividad antropogénicas desprovista de vegetación 

con excepción de cerca viva perimetral.  

 

Conclusión 

Todos estos factores fundamentaron el hecho de que no era necesario 

realizar una prospección arqueológica al sitio del proyecto. 

 

Recomendación 

Aun cuando el área del proyecto está totalmente impactada, se recomienda 

que en caso de encontrarse material arqueológico se notifique a la Dirección 

Nacional del Patrimonio Histórico del INAC.  
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8.5. Descripción del paisaje. 

 

El área donde se pretende desarrollar el proyecto forma parte de la 

propiedad del promotor, desprovista de vegetación en el área del proyecto 

con pocos árboles dispersos, ya que la mayor parte se ubica en la cerca 

viva. En los alrededores del proyecto se encuentra la carretera 

interamericana y otras vías de tosca. Al frente, del proyecto, al cruzar la vía 

interamericana se localiza las zonas de mayor población del corregimiento. 

 

 

Cuadro 8.4. 
Áreas cercanas al proyecto 

  

Área del proyecto Terreno al lado del proyecto 
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9. Identificación de impactos ambientales y sociales específicos 

A través del siguiente apartado se logrará realizar una evaluación de los 

principales impactos generados por el proyecto “MINI SUPER DOÑA MINA”, 

los cuales estarán basados principalmente en los criterios de evaluación 

ambiental, para los estudios de impacto ambiental. 

 
9.1. Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en comparación 

con las transformaciones del ambiente esperadas. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, 

grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, 

extensión del área, duración y reversibilidad entre otros. 

 

Para clasificar y valorar los impactos ambientales específicos se adaptó la 

metodología expuesta en el libro Fundamentos de la Evaluación Ambiental, 

cuyo autor es Guillermo Espinoza, considerando que recoge con bastante 

precisión los contenidos establecidos en el Decreto Ejecutivo Nº123 de 14 de 

agosto de 2009. 

 

Se detalla la matriz de causa-efecto, utilizando la metodología de Vicente 

Conesa Fernandez-Vitora (1997). 
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Cuadro N°1. 
Clasificación y valoración de los impactos 

 

Medio impactado 
Impacto 

identificado 
C P I O E D R Total Categoría 

 

 

Físico 

Alteración de la 

calidad del aire.  
-1 2 2 3 1 1 1 -11 Moderado 

Alteración de la 

calidad del 

agua. 

-1  2 1 2 2 1 2 -11 Moderado 

Erosión y 

contaminación 

del suelo. 
-1 2 

 

1 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

-10 Moderado 

Biológico 

Perturbación 

de la fauna. 
-1  1 1 1 1 1 1 -8 

 

Compatible 

 

Pérdida de la 

cobertura 

vegetal 

-1 2 2 2 1 2 2 -12 Moderado 

Socioeconómico 

Modificación 

del paisaje.  
-1  2 1 3 1 1 1 -10 Moderado 

Molestias a los 

vecinos y a los 

usuarios de la 

vía. 

-1 2 3 3 2 1 1 -12 
Moderado 

 

Generación de 

empleos. 

+1 

 

 2 

 

3 

 

3 

 

2 

 

1 

 

1 

 

13 

 
Mediano 

Incremento de 

la economía. +1  2 3 3 3 3 3 16 
Alto 
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Mejoramiento 

de la calidad de 

la población. 

+1 2 3 3 3 3 3 17 Alto 

 

En el cuadro anterior se puede observar que los impactos negativos que 

puede generar el proyecto se ubican en la categoría moderada, mientras que 

los impactos positivos se categorizan medianos y altos. 

 

Para una mejor comprensión, seguidamente describimos los impactos 

ambientales negativos identificados en el cuadro anterior.  

 

Cuadro N°9.2. 
Descripción de los impactos ambientales negativos 

 

Medio impactado 
Impacto 

identificado 

Descripción 

 

 

 

Físico 

 

 

 

 

 

 

Alteración de la 

calidad del aire.  

Este impacto se origina por la producción de 

partículas de polvo durante los movimientos de 

tierra, carga y transporte de materiales, 

movimiento de equipos, así como de gases 

(principalmente monóxido de carbono, óxido de 

nitrógeno y dióxido de azufre), resultantes de la 

combustión del equipo utilizado. 

 

El manejo inadecuado de la basura doméstica, 

aguas residuales humanas, conlleva la 

generación de olores molestos, que también 

alteran la calidad del aire. 
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Físico 

 

Alteración de la 

calidad del agua. 

La utilización de equipos para la fase de 

construcción, que, si no se les brinda un 

mantenimiento periódico y adecuado, podrán 

filtrar aceites y combustibles y originar 

derrames, en forma accidental o voluntaria y que 

en un momento dado pueden alcanzar el manto 

acuífero y los cauces hídricos, alterando la 

calidad del agua, con sus consecuentes efectos 

sobre la fauna acuática. 

La presencia humana genera desechos sólidos, 

aguas residuales y excretas, que si no se 

manejan adecuadamente pueden alterar las 

características fisicoquímicas y bacteriológicas 

del agua, lo que puede afectar la fauna acuática. 

Erosión y 

contaminación 

del suelo. 

Al realizar movimientos de tierra quedando el 

suelo expuesto a los efectos de las lluvias y 

vientos y con su capacidad de infiltración 

reducida, condiciones ideales para la 

generación de procesos erosivos.  

La contaminación de los suelos se relaciona con 

el manejo inadecuado de los desechos sólidos, 

aguas residuales y excretas y con la utilización 

de combustibles y lubricantes, necesarios para 

movilizar el equipo y maquinarias, entre otros 

insumos, existiendo el riesgo que se produzcan 

fugas, que se depositan en el suelo.  
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Biológico 

Perturbación de 

la fauna. 

Los movimientos de tierra, con el ruido 

producido por las maquinarias y equipos y con 

la presencia humana laboral, que se 

presentarán durante la construcción del 

proyecto. Estas actividades provocarán la 

migración temporal de la fauna terrestre y aves 

hacia lugares más alejados. 

Pérdida de la 

cobertura 

vegetal 

Para el desarrollo del proyecto será necesario la 

tala de árboles, los cuales se describen en el 

capítulo 7 del presente estudio, no obstante, el 

promotor realizará la siembra de árboles como 

medida de compensación. 

Socioeconómico 

Ocurrencia de 

accidentes 

laborales 

 

Existe la posibilidad de ocurrencia de 

accidentes durante los trabajos de construcción 

del proyecto. Esta probable ocurrencia de 

accidentes puede originarse ante la falta de 

capacitación sobre seguridad en construcción 

de obras de esta naturaleza, por la falta de 

mantenimiento, uso inadecuado de los 

implementos y equipos de seguridad usados en 

dichas labores o no tomar medidas durante el 

ingreso de maquinarias al área de trabajo. 

Molestias a 

vecinos 

Durante la fase de construcción aumentaran los 

niveles de ruido en el sector y movimiento de 

maquinaria que pueden afectar temporalmente 

el tránsito. 
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Sustentándonos en este método se definieron y establecieron los 

siguientes criterios para clasificar y valorar los impactos: 

 

Carácter: Positivo o negativo 

 

Grado de perturbación en el medio (importante, regular y escasa) 

 

Importancia ambiental desde el punto de vista de los recursos naturales 

y la calidad ambiental (clasificada como alta, media y baja) 

 

Riesgo de ocurrencia o sea la probabilidad que los impactos estén 

presentes (clasificado como muy probable, probable, poco probable) 

 

Extensión de área o territorio involucrado (regional, local o puntual). 

 

Duración a lo largo del tiempo (clasificado como permanente o duradera 

en toda la vida del proyecto, media durante la fase de operación del 

proyecto y corta durante la fase de construcción del proyecto. 

 

Reversibilidad para volver a las condiciones iniciales (clasificado como 

reversible si no requiere ayuda humana, parcial si requiere ayuda 

humana, e irreversible si se debe generar una nueva condición ambiental. 
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Cuadro N°9.3. 
Clasificación de los impactos 

 

Criterio Valoración 

Carácter (C) Positivo (1) Negativo (-1)  

Perturbación (P) Importante (3) Regular (2) Escasa (1) 

Importancia (I) Alta (3) Media (2) Baja (1) 

Ocurrencia (O) Muy probable (3) Probable (2) Poco Probable (1) 

Extensión (E) Regional (3) Local (2) Puntual (1) 

Duración (D) Permanente (3) Media (2) Corta (1) 

Reversibilidad (R) Irreversible (3) Parcial (2) Reversible (1) 

Total 18 12 6 

 

Valoración de impactos 

Impacto total = C X (P + I + O + E + D + R) 

 

Impactos negativos (-) 

Severo > (-) 15 

Moderado (-) 15 > (-) 9 

Compatible  < (-) 9 

Impactos positivos 

Alto > (+) 15 

Mediano  (+) 15 > (+) 9 

Bajo < (+) 9 
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9.3. Metodología usada en función de: a) la naturaleza de acción emprendida b) 

las variables ambientales las características ambientales afectadas c) las 

características ambientales del área de influencia involucrada. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos 

por el proyecto. 

El proyecto, “MINI SUPER DOÑA MINA”, generará impactos sociales y 

económicos positivos en el desarrollo de todas las etapas, planificación, 

construcción y operación, la creación de nuevas plazas de empleo y nuevo 

desarrollo comerciales.  
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10. Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

 

En la elaboración del Plan de Manejo Ambiental (PMA), hemos revisado 

el Manual de Procedimientos para Evaluación de Impactos Ambientales y 

el Decreto Ejecutivo N° 123, con el PMA se establecen procedimientos y 

acciones a seguir con el fin de lograr que los impactos que se pueden 

generar no afecten de manera adversa al medio físico, biológico, 

socioeconómico e histórico-cultural, en todas las fases del proyecto 

(construcción, operación, mantenimiento y abandono).  Se tomó como 

base el resultado de la caracterización, análisis, valorización y 

jerarquización de los impactos positivos y negativos identificados, de 

carácter significativamente adversos derivados de la ejecución del 

proyecto considerando aquellos que, según la importancia obtenida, 

calificaron como significativos.   

 

Este Plan de Manejo Ambiental, conlleva entre sus propósitos; primero, 

brindarle al promotor una guía a seguir para que a través de un plan de 

mitigación pueda minimizar los efectos de los impactos ambientales 

negativos; que se generan en la ejecución del proyecto; Segundo, 

otorgarles una herramienta a los responsables de darle seguimiento, 

vigilancia monitoreo y control, para que puedan verificar que este plan se 

cumpla. 

 

 

10.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada 

impacto ambiental. 

 

Basándonos en los resultados de la Evaluación de Impacto Ambiental 

(EIA) elaborado, en los siguientes cuadros se presentan las Medidas de 

Mitigación relacionadas y aplicables a cada impacto, tanto positivos como 

negativos no significativos y las medidas destinadas para mitigar las 

afectaciones que puede generar el proyecto. 
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Cuadro N°10.1 
Medidas correctoras sobre el impacto contaminación atmosférica. 

Fuente: Elaborado por el equipo consultor 

 
 
 

Impacto Ambiental Nombre Contaminación Atmosférica 

Carácter ± Negativo 

Nombre del Programa o Medida Gestión de la Calidad Atmosférica 

Tipo de Medida Preventiva 

Responsable de la Ejecución Promotor 

Institución Coordinadora Ministerio de Ambiente. 

Costo (B/.) Planificación  

Construcción 1000.00 

Operación 400.00 

TOTAL 1400.00 

Descripción de la Medida o Acciones 

Fase de Construcción. 

- Evitar realizar movimientos innecesarios de tierra. 

- Apagar el motor si no es necesario mantener el vehículo encendido. 

- Implementar una adecuada recolección y manejo de desechos sólidos, que incluya, 

entre otros aspectos, la instrucción a los empleados, instalación de recipientes en los 

frentes de trabajo, recolección, transporte y disposición final. 

- Brindar un adecuado mantenimiento al equipo, a fin de reducir la emisión excesiva de 

partículas de humo por los vehículos que se utilicen.   

- Verificación periódica al sistema de carburación y filtros de la maquinaria utilizada. 

- Humedecer las áreas donde se efectúen los procesos de mezcla de concreto o 

movimiento de materiales que pudieran generar polvo fugitivo. 

- Mantener los suelos descubiertos parcialmente húmedos cuando sea necesario para 

evitar que se generen nubes de polvo. 

- No exceder la capacidad de carga de los camiones transportadores de materiales 

hacia o desde la obra.  

- Evitar acumular material suelto en áreas susceptibles a vientos. 

- Prohibir la quema de desechos y materiales sobrantes. 

Fase de operación 

- Mantener los camiones apagados durante la actividad de carga y descarga de 

mercancía. 
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Cuadro N°10.2 
Medidas correctoras para el impacto contaminación del suelo.  

Impacto Ambiental Nombre Contaminación del suelo 

Carácter ± Negativo 

Nombre del Programa o Medida Gestión de la Calidad del Suelo y agua 
 

Tipo de Medida Preventiva 

Responsable de la Ejecución Promotor 

Institución Coordinadora Ministerio de Ambiente, MINSA 

Costo (B/.) Planificación  

Construcción 500.00 

Operación Incluidos en los costos de operación  

TOTAL 500.00 

Descripción de la Medida o Acciones 

Fase de Construcción 

- Acumular los residuos sólidos en contenedores tapados, debidamente 

identificados (rotulados), para su posterior eliminación a los camiones 

recolectores de basura.  

- En caso de ocurrir contaminación del suelo por hidrocarburos o derivado se debe 

proceder con la remoción de estas superficies y disponer de la manera correcta 

de estos desechos.  

- Elegir cuidadosamente los lugares donde se almacenen los materiales de 

construcción y excavación. 

- Proteger durante la construcción con cobertores plásticos o de lona, los lugares 

de acopio de arena, cemento y sitios de mezcla. 

- Establecer un contrato con la empresa de recolección de desechos sólidos en el 

lugar. 

- Aplicar una capa de material pétreo (piedra) a la entrada y salida de los camiones 

para minimizar el escurrimiento de tierra o traslado de lodo hacia la carretera 

frente al proyecto 

- Tramitar el pago de indemnización ecológica por el uso de suelo que será 

utilizado para la construcción. 

- Mantener letrinas portátiles en el sitio, acorde a la cantidad de trabajadores, se 

deberá establecer un mantenimiento del mismo. 

- Se limitará el movimiento de tierra en las áreas donde sea realmente necesarias, 

y se construirán barreras (mallas) para evitar el escurrimiento. 
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Fuente: Elaborado por el equipo consultor. 
 
 
 

Cuadro N°10.3. 
Medidas correctoras para el impacto contaminación del agua.  

 

Fase de operación 

- Los residuos sólidos generados deben ser acumulados temporalmente en un sitio 

apto para tal fin dentro de las instalaciones del proyecto. Luego deben ser 

trasladados al vertedero, con previa autorización del Municipio, ya sea por el 

promotor o el servicio local de recolección de basura. 

Impacto Ambiental Nombre Contaminación del agua 

Carácter ± Negativo 

Nombre del Programa o Medida Gestión de la Calidad del agua 
 

Tipo de Medida Preventiva 

Responsable de la Ejecución Promotor 

Institución Coordinadora Ministerio de Ambiente, MINSA 

Costo (B/.) Planificación  

Construcción 500.00 

Operación Incluidos en los costos de operación  

TOTAL 500.00 

Descripción de la Medida o Acciones 

Fase de Construcción 

- Para garantizar el flujo de aguas superficiales deberán habilitarse cunetas a cielo 

abierto pavimentadas en los lugares que se requieran.  

- Verificación periódica al sistema de carburación y filtros de la maquinaria utilizada 

en el proyecto. 

- Verificar que el material extraído de la excavación sea almacenado 

adecuadamente, para su incorporación durante el relleno o se retire de la obra. 

- Se contará con una letrina portátil, la cual debe estar dispuesta adecuadamente 

por la empresa que se contrate por la limpieza de la misma. 

- Implementar un programa de recolección y manejo de desechos sólidos, que 

incluya, entre otros aspectos, la instrucción a los empleados, instalación de 

recipientes en los frentes de trabajo, recolección, transporte y disposición final. 

- Entre otras medidas, se utilizará material geotextil hecho de paja u otro material 

alterno orgánico (no de plástico) que sea biodegradable debajo del material de la 
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Fuente: Elaborado por el equipo consultor. 

 
 

Cuadro N°10.4. 
Medidas correctoras sobre el impacto perturbación de la fauna del área. 

corteza terrestre excavada y por encima para prevenir su deslave durante 

períodos de precipitación. 

- Se colocarán trampas de sedimentos para interceptar los sedimentos que 

podrían alcanzar cuerpos de agua superficial y terrenos circundantes. 

- No verter sustancias peligrosas, desperdicios, desechos orgánicos y domésticos, 

derivados del petróleo, tierra, residuos de concreto en cursos de agua, canales 

de desagüe y en zonas con aguas estancadas. No depositar residuos del 

desmonte en sitios donde obstruyan drenajes naturales o canales de desagüe. 

- Se limitará el movimiento de tierra en las áreas donde sea realmente necesarias. 

 

Fase de operación. 

- Dar mantenimiento a trampas de grasas y tanque séptico. 

Impacto Ambiental Nombre Perturbación de la fauna del área 

Carácter ± Negativo  

Nombre del Programa o Medida Protección de la fauna del área 

Tipo de Medida Preventiva 

Responsable de la Ejecución Promotor 

Institución Coordinadora Mi Ambiente 

Costo (B/.) 

Planificación  

Construcción 1.000.00 

Operación  

TOTAL 1.000.00 

Descripción de la Medida o Acciones 

Fase de Construcción 

- Se concienciará a todos los empleados en la protección e importancia del 

ambiente  

- Prohibir las prácticas de caza de animales que converjan en el sitio, por 

parte de cada uno de los trabajadores de la obra. Esto debe ser de forzoso 

cumplimiento. 
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Fuente: Elaborado por el equipo consultor 

 
 
 

Cuadro N°10.5. 
Medidas correctoras sobre el impacto perturbación de la flora del área. 

 
Fuente: Elaborado por el equipo consultor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Implementar las otras medidas relacionadas con el control de ruidos, 

protección de aguas, suelos y cobertura vegetal, detalladas en los 

impactos anteriores. 

- Manejar las aguas de escorrentía mediante fosas de sedimentación, mallas 

de geotextiles, etc., evitando el arrastre de sedimentos y la erosión hacia 

los sectores más bajos de la zona. 

 

Impacto Ambiental Nombre Perturbación de la fauna del área 

Carácter ± Negativo  

Nombre del Programa o Medida Protección de la fauna del área 

Tipo de Medida Preventiva 

Responsable de la Ejecución Promotor 

Institución Coordinadora Mi Ambiente 

Costo (B/.) 

Planificación  

Construcción 1.000.00 

Operación  

TOTAL 1.000.00 

Descripción de la Medida o Acciones 

Fase de Construcción 

- Talar solo los árboles estrictamente necesarios en el proyecto. 

- Se deberá revegetar el área con especies nativas. 

- Realizar el pago de indemnización ecológica. 

- Compensar los árboles que talen 
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Cuadro N°10.6. 
Medidas correctoras sobre el impacto afectación de la salud y seguridad 

laboral y molestias a los vecinos del área del proyecto. 

Impacto 
Ambiental 

Nombre Afectación de la salud y seguridad laboral 

Carácter ± Negativo 

Nombre del Programa o Medida Salud ocupacional 

Tipo de Medida Preventiva 

Responsable de la Ejecución Promotor 

Institución Coordinadora Ministerio de Ambiente, Bomberos, 
MITRADEL, MINSA 

Costo (B/.) Planificación  

Construcción 1500.00 

Operación 1000.00 

TOTAL 2500.00 

Descripción de la Medida o Acciones 

Fase de construcción: 

- El proyecto deberá contar con las principales medidas de seguridad en lo que 

respecta al diseño, los cuales deben contar con las especificaciones exigidos 

por el Cuerpo de Bomberos y SINAPROC. 

- Capacitar al personal, incluyendo la educación vial, seguridad laboral y el manejo 

de sustancias peligrosas, accidentes eléctricos, con el fin de disminuir riesgos y 

proteger la salud.  

- Garantizar que todo el personal que labora en la obra, haga uso del equipo de 

protección personal, de acuerdo a la labor desempeñada, al operador de 

maquinaria y al personal expuesto. (Protección de pies, ojos, cara, respiratoria, 

auditiva y para la cabeza) 

- Evitar el manejo ocioso de los vehículos que descargarán el material de 

construcción. 

- Considerar las horas de menor afluencia de carros para la entrada y salida de los 

camiones al área.  

- Asignar un personal encargado de coordinar todo el movimiento de entrada y 

salida de los camiones que se utilicen. 

- Colocar señalizaciones en distintos puntos dentro de la obra para reducir el 

riesgo de accidentes laborales. En la entrada del proyecto se deben entrar 

indicativos de entrada y salida de equipo. 
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Fuente: Elaborado por el equipo consultor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Mantener los suelos parcialmente húmedos en las áreas expuestas, cuando las 

condiciones lo ameriten, para evitar la formación de nubes de polvo. 

- Los horarios de trabajo del proyecto serán diurnos.  

- Contratar personal con experiencia en la ejecución de los trabajos de mayor 

riesgo, considerando principalmente la mano de obra del sector. 

- Mantener buenas relaciones con vecinos del proyecto y mostrar siempre una 

buena disposición para la solución de cualquier conflicto que pueda generarse. 

 

Fase de operación 

- Mantener medidas de seguridad en la zona de carga y descarga de mercancía. 

- Realizar limpieza de las instalaciones. 

- Mantener una buena recolección de los desechos sólidos. 

- Contar con los servicios de una empresa idónea para el manejo y control de 

plagas dentro y en los alrededores del proyecto. 

- Contar con las aprobaciones de autoridades competentes. 

- Mantener buenas relaciones con vecinos del proyecto y mostrar siempre una 

buena disposición para la solución de cualquier conflicto que pueda generarse. 

- Mantener señalizaciones de tránsito en el área del proyecto. 

- Contar con un programa de manejo de plagas. 
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Cuadro N°10.7. 
Medidas correctoras para el impacto Modificación del Paisaje 

 
Fuente: Elaborado por el equipo consultor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Impacto Ambiental Nombre Modificación del Paisaje 

Carácter ± Negativo 

Nombre del Programa o Medida Buenas prácticas de la empresa 

Tipo de Medida Preventiva 

Responsable de la Ejecución Promotor 

Institución Coordinadora  

Costo (B/.) Planificación  

Construcción 500.00 

Operación  

TOTAL 500.00 

Descripción de la Medida o Acciones 

Fase de Construcción 

- Adecuar los diseños de construcción de los drenajes y canalización de las aguas 

superficiales acorde al entorno, de manera que no afecte a las residencias 

aledañas. 

- Mantener una disposición adecuada de los desechos en la obra de manera tal 

que no represente molestias a los vecinos ni obstáculos para el flujo de peatones 

y vehículos hasta el momento de su traslado al vertedero municipal. 

- La empresa contratará personal calificado para realizar las obras. 

- La empresa tendrá comunicación con las personas residentes del área. 
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Cuadro N°10.8. 
Medidas correctoras sobre el impacto incremento de la economía regional. 

 
Fuente: Elaborado por el equipo consultor. 

 
 
 

10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 

El ente responsable de las medidas de Mitigación es el Promotor del 

proyecto, contratista, productores colaboradores, autoridades nacionales 

y regionales (Ministerio de Ambiente, MIVI, IDAAN, ATTT, MINSA, MICI) 

entidades Públicas Locales y Regionales entre otras.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Impacto Ambiental Nombre Incremento de la economía 
regional  

Carácter ± Positivo 

Nombre del Programa o Medida Gestión de la calidad de vida 

Tipo de Medida Preventiva 

Responsable de la Ejecución Promotor 

Institución Coordinadora Ministerio de Ambiente, MICI, 
Municipio 

Costo (B/.) Planificación 9.500.00 

Construcción  

Operación  

TOTAL 9.500.00 

Descripción de la Medida o Acciones 

Llevar a cabo todas las etapas del proyecto, y en especial la construcción y operación, 

según lo descrito en el proyecto y/o Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), garantizando 

así el empleo temporal y permanente, en todas sus fases, por servicios profesionales 

de ingeniería, y otros, además del pago de impuestos, y el correcto funcionamiento del 

proyecto. 



ESIA, “MINI SUPER DOÑA MINA”, CAT. I 

Capítulo 10 Página 91 

 

 
Cuadro N°10.9. 

Ente responsable de las medidas de mitigación 
 

 
Fuente: Elaborado por el equipo consultor 

 

10.3. Monitoreo 

 

 

El objetivo fundamental del Monitoreo, es verificar el cumplimiento y 

seguimiento ambiental, acuerdos ambientales previamente 

establecidos según normas que rigen la construcción y operación 

para este tipo de proyecto, a través de supervisión, vigilancia y 

aplicación de las medidas necesarias para disminuir o evitar la 

emisión de contaminantes provenientes de procesos creados por el 

hombre al medio ambiente, ya sea al agua, aire, suelo y para abatir 

los riesgos a la salud humana.     

 

 

En este plan se señalan acciones indicadoras que deberán ser 

monitoreadas (a través de un control interno de la empresa), con el 

propósito de que se cumplan a cabalidad con las medidas 

mitigadoras recomendadas en el plan de mitigación, plan de manejo 

Programa o Medida Ente responsable 

Gestión de la calidad atmosférica Promotor y contratista. 

Salud ocupacional Promotor y contratista. 

Gestión de la calidad del suelo Promotor y contratista. 

Gestión de la calidad del agua. Promotor y contratista. 

Perturbación de la fauna Promotor y contratista. 

Buenas Prácticas de la empresa (vecinos y residentes) Promotor y contratista. 

Buenas Prácticas de la empresa. Promotor y contratista. 

Gestión de la calidad de vida Promotor y contratista.  
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ambiental y también a través de la resolución ambiental emitida por 

el Ministerio de Ambiente una vez aprobado este estudio.  

 
Cuadro N°10.10. 

Plan de monitoreo 
 

Fuente: Elaborado por el equipo consultor 

 
NOTA: (a) el promotor debe velar por que todas las medidas sugeridas sean aplicadas y 
eficientes. Por lo tanto, en la formulación del contrato entre Promotor y Contratista se debe 
insertar un artículo en donde se indique que el contratista debe adoptar este Plan de Manejo 
Ambiental (PMA) como parte del trabajo a realizar. 

 

 

10.4. Cronograma de ejecución.  

 

En el siguiente cronograma de ejecución se describe la medida de 

mitigación, el responsable de la ejecución y el periodo en que debe 

ejecutarse. El periodo está sujeto a la programación que establecerá 

el contrato promotor-contratista, en cuanto a la duración del proyecto 

en general. 

 

 

Programa o Medida Periodo de 
ejecución 

Frecuencia  Responsable  

Gestión de la calidad 

atmosférica 

Construcción y 
operación 

Semanal Promotor, 
Contratista 

Salud ocupacional Construcción y 
abandono 

Semanal Promotor, 
Contratista 

Gestión de la calidad del suelo  Construcción Mensual Promotor, 
Contratista 

Gestión de la calidad del agua Construcción y 
operación  

Mensual Promotor, 
Contratista 

Perturbación de la fauna Construcción Semanal Promotor, 
Contratista 

Buenas prácticas de la empresa 

(vecinos y residentes) 

Construcción  y 
operación 

Diaria Promotor, 
Contratista 

Gestión de la calidad de vida Planificación Semanal Promotor 
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Cuadro N°10.11. 
Cronograma de ejecución 

 
Fuente: Elaborado por el equipo consultor 

 

 

10.5. Plan de participación ciudadana. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

10.6. Plan de Prevención de Riesgo. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

Programa o Medida Responsable Periodo de 
ejecución  

Periodo 

Gestión de la calidad 

atmosférica. 

Promotor, 
contratista 

Construcción 
y Operación  

Semanal 
(1 vez al día) durante el 
tiempo de construcción. 

Salud ocupacional. Promotor Construcción 
Operación  

Semanal 
(1 vez al día) durante el 
tiempo de construcción. 

Gestión de la calidad del 

suelo. 

Promotor, 
Contratista 

Construcción,  Semanal 
(1 vez al día) durante el 
tiempo de construcción. 

Gestión de la calidad del 

agua. 

Promotor, 
Contratista 

Construcción,  Semanal 
(1 vez al día) por 12 meses.  

Perturbación de la fauna Promotor, 
Contratista 

Construcción, Semanal 
(1 vez al día) durante el 
tiempo de construcción. 

Buenas prácticas de la 

empresa (vecinos y 

residentes). 

Promotor, 
Contratista 

Construcción 
y operación 

Semanal 
(1 vez al día) por 12 meses 

Buenas prácticas de la 

empresa. 

Promotor, 
Contratista 

Construcción Semanal 
(1 vez al día) durante el 
tiempo de construcción. 

Gestión de la calidad de 

vida. 

Promotor Planificación  Semanal 
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10.7. Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

Debido a que la zona del proyecto ha sido impacta previamente por el 

desarrollo de actividades antropogénicas, y no comprende ecosistemas 

frágiles, pues se aprecia un sitio con árboles en el perímetro y algunos 

dispersos, la mayor parte del terreno está compuesto por gramíneas. No se 

considera necesario el establecimiento de un plan de rescate y reubicación, 

sin embargo, de encontrarse algunas especies se procederá informar al 

Ministerio de Ambiente para su rescate y reubicación. 

 

 

10.8. Plan de educación ambiental. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

10.9. Plan de contingencia. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

10.10. Plan de recuperación ambiental y de abandono 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 

del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

10.11. Costos de la gestión ambiental 

 

El costo aproximado de la gestión ambiental es de B/. 16, 900.00, dicho 

costo está incluido en el monto total del proyecto. 

 



EsIA, “MINI SUPER DOÑA MINA”, CAT. I 

 

Capítulo 11 Página 95 

 

11. Ajuste Económico por Externalidades Sociales y Ambientales y Análisis de 

costo-beneficio final. 

 

11.1. Valoración monetaria del impacto ambiental. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

11.2. Valoración monetaria de las externalidades sociales. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 

 

11.3. Cálculos del VAN. 

No aplica para los EsIA Categoría I, según lo contemplado en el Artículo 26 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009. 
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12. Lista de Profesionales que participaron en la elaboración del estudio de 
impacto ambiental Firma (s) Responsabilidades. 

 

A continuación, se presenta una lista con los consultores y profesionales que 

participaron en la elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Consultores Cargo 

 

Yenvieé D. Puga 

Mgtra. Ciencias Ambientales 

Correo Electrónico 

pyenviee@hotmail.com  

 

 

Consultora Principal 

 

Francisco Carrizo  

Ing. Ciencias Forestales 

Correo Electrónico 

francisco.carrizo.1964@gmail.com 

 

 

Consultor de Apoyo 

 

 

  

mailto:pyenviee@hotmail.com
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13. Conclusiones y Recomendaciones 

 

Conclusiones 

 

 El proyecto generará nuevas plazas de trabajo, que incidirán 

positivamente sobre la dinamización de la economía de la región 

principalmente durante la fase de construcción. 

 

 La evaluación ambiental que se practicó en base a los cinco (5) criterios 

de protección ambiental establecidos en el Artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo No 123, de 14 de agosto de 2009, se concluye que este 

proyecto no conlleva la generación de impactos negativos significativos 

adversos a la salud de la población, flora o fauna y sobre el ambiente 

en general. 

 

 De acuerdo al proceso de evaluación practicado y en base a los cinco 

(5) criterios de protección ambiental, este proyecto se adscribe a los 

Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

 Los impactos que se generan por las actividades del proyecto, no 

representan un nivel significativo, por lo que se reafirma la categoría del 

EsIA 

 

 Es un proyecto de baja magnitud, con un alto potencial para brindar 

empleos en la fase de construcción y operación. 

 

 El manejo ambiental, a través de la correcta ejecución de las medidas 

de mitigación propuestas en este Estudio de Impacto Ambiental, hace 

que este proyecto se ejecute sin efectos negativos para el entorno. 
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Recomendaciones 

 

 Realizar los seguimientos y vigilancias a la ejecución de las medidas de 

mitigación formuladas, a fin de no afectar los componentes ambientales 

(agua, aire, suelo, etc.) 

 

 A fin de no afectar a la población y a los componentes ambientales, es 

de forzoso cumplimiento el seguimiento, vigilancia y control de la 

eficiencia en la ejecución de las medidas de mitigación formuladas por 

parte del promotor. 

 

 Mantener una buena comunicación con los moradores del área y tomar 

en cuenta las recomendaciones y colaborar en la media de lo posible 

con la comunidad. 

 

 Es necesario coordinar con el Ministerio de Ambiente y el Municipio, los 

permisos pertinentes durante el desarrollo del proyecto, así como 

atender las recomendaciones técnicas de otras instituciones, como el 

Ministerio de Salud, la Caja del Seguro Social, el IDAAN, el Ministerio 

de Vivienda y el Ministerio de Trabajo, Cuerpo de Bomberos.  

 

 Considerar el Estudio de Impacto Ambiental, una herramienta de 

buenas prácticas que ayudarán a la buena ejecución del proyecto. 

 

 Exigir a los contratistas de igual manera, que cumplan con lo 

establecido en este estudio de impacto ambiental y con las demás 

normas correspondientes. 
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SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORÍA 1 

Su excelencia 
MlLCIAOES CONCEPCIÓN 
MINISTRO DE AMBIENTE 
PANAMA 
E. S. D. 

Respetado Ministro: 

Por este medc. Yo, Julio Cesar Unbe Londoño. mayor de edad con cedula de 

identidad personal. Número 9 - 85 - 306 con oficinas ubicadas en vra 

mterarnerícana. distrito de Santiago, provmcra de Veraguas, corregimiento de Canto 

del Llano en m1 calidad de promotor, sohcito la evaluación ante el Departamento 

de Evaluac,on y Ordenamiento Ambiental de la tnstuucon que usted administra, del 

Estudio de lmpacto Ambiental Categona I realizado al Proyecto "MINI SUPER 

DOÑA MINA", ubicado en la provmcta de Veraguas mstnto de La Mesa, 

corregimiento de El Higo. 

Tipo de Proyecto: lndustna de la Construcción Centros y Locales comerciales 

Objelivos del Proyecto. El proyecto consiste en la ccnstruccon de dos locales 

comerciales y tiene como ob¡etivos ofrecer vanedad y calidad de productos, la 

generación de empleo en el área y cumplir con leyes ambientales 

Categoría del Estudio De acuerdo a la cateconzacon realizada mediante los 

cntenos de evaluacon contenidos en el Decreto Nº123 de 2009, corresponde a la 

Categoría l. 

El Estudio de Impacto Ambiental, está dividido en 15 caprtolos. tal cual lo indican 

los contenidos muamos del Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009, 

para estudios Cat 1, y de un total de ( ¡5--1) fo¡as 

El EIA, del Proyecto "MINI SUPER DOÑA MINA". fue realizado por un grupo de 

profesionales en todas las áreas. siendo los pnncipales· lng Yenviee Puga (IRC - 

096 - 2009) y el lng. Francisco Camzo (IRC -070 -2009). 

De igual forma el presente estudio se somete a evaluación de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto Ejecutrvc Nº 123 del 14 de agosto de 2009. que 

reglamenta el Capitulo II del Titulo IV de la Ley 41 sobre Ambiente, modificado pcr 

(J¡f¡;¿ 
P�g,na 1 de 2 
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Decreto E¡ecutivo 155 de 5 de agosto de 2011 en lo referente al proceso de 

laborac,ón, presentación y evaluación de los Estudios Ambientales 

Como parte de la documentación que acompaña esta solicitud, se encuentran: un 

{1) onginal del Estudio de lmpacto Ambiental, dos copias del documento en formato 

d1g1tal, certificación de la finca expedida por el Registro Público copia de cedula del 

promotor cote¡ada por notano, mapa de localización regional. encuestas. recibo 

original de pago en concepto de evaluación del Estudio de lmpacto Ambiental: Paz 

y Salvos 

La persona autonzada para recibir las notificaciones por parte del Ministerio de 

Ambiente 

(consultora) Teléfonos 

Licenciado 

+507--67478435, 

W1lfredo Unbe, correo 

wunbe@setprrnarna net,Telefonos. 6982-5956 y la lng. verwee O. Puga 

933-5220 Correo electrónico· 

pro1ecmapanama@hotma1l.com 

Santiago, 24 de febrero de 2023. 

, 1,\ 
(í•' ,¡"' /J / ) 

'•, J"¡;º cuA, Londooo 
9-85-306 

,o UCOA. lHOIS ES?ltlOSA DE HERNANGEl, 
Pn e.-dolCl,eu,todeV&r¡,gua  ,onco<l 
CE ílFICOOl,IJ;:;').> irm,oo:•¡" • "," '°'°s':,S'.::l:_= ==- 
_'-',︠0︠"1L®︠︠� ,:W. 
3<>n au,.r,IILJ . ,_- o '1  5ldo rit,;:on01.:•,d  ecmo suya9 
,od<>� l,rma 
Sao J o 

' 1-- ,.."7 
ESTIGO 
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P() fAllA •O<G<! 

OEVERAGUAS 

REPÚ M ·==c. .. -  
p REPUBLICA DE PANAMA 

---<t"" .".'. "? 
{ 

ZS.223 B/08.00 

NOTARIA PÚBUC 

OECLARACION JURADA 

En la ciudad de Santiago, Cabecera del D1stnto Mumc1pal del mismo nombre y de la Provincia 

C1rcwto Notanal de Veraguas, Repubhca de Panamá siendo dos de la tarde (2 00 P.M) del doa un 

(1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) ante mi, LEYDIS DAYANA DEL CARMEN ESPINOS 

VIGIL DE HERNÁNDEZ, NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CIRCUITO NOTARIAL O 

VERAGUAS, con cédula de identidad personal numero nueve-setecentos velntrcmco-rm 

trescientos ochenta y tres (9·725·1383) compareció personalmente JULIO CESAR UR!B 

LONOOÑO, varón, paname o. mayor de edad casado, con oedula de identidad personal numer 

nueve.ochenta y cinccHresc1entos se,s (9·85-306) residente en el D1strrto de Santago, Provincia d 

Veraguas. con el fin de rendor declaración Jurada bajo la gravedad de ¡uramento Y con pie 

conocimiento de las sanciones que par el delito de falso testimonio establece el Código Penal de la 

Repubhca de Panamá en su Art,culo trescientos ochenta y cinco (385) del Cód,go Penal "El Test,go 

perno. mterprete o traductor que. ante la autondad competente, afirme una falsedad o niegue o 

calle la verdad en todo o en parte de su dedarac16n. dictamen mterpretacrcn o traducción será 

sancionado con prisión de dos a cuatro años Cuando el delito es come11do en una causa cnmmal en 

pe u1c,o del inculpado o en la base sobre la cual una autoridad ¡unsd1cc1onal dicta sentencoa, la 

pena será de cuatro (4) ¡¡ ocho (8) a�os Seguidamente, se da inicio a la presente d1hgencia hbre de 

coacccn y sin ningún noo de apremio PREGUNTADA. D,ga la declarante a qué se oeee su 

presencia en este Despacho de Notana CONTESTO Yo. Julio César Uribe Londoño Varón 

Panameoo, mayor de edad con cédula de identidad pe1sonal, Numero 9 • 85 • 306. en m1 calidad de 

promotor del proyecto denominado "MINI SUPER DOÑA MINA" a desarrollarse sobre la finca Foho 

Real N"39523 de la secccn de ra propiedad del Registro Publico, de la provincia de Veraguas 

declaro y confirmo baJO gravedad del Juramento. que la 1,:itormac1ón aqul expresada es verdadera y 

que el proyecto antes mencionado se a¡usta a la normativa ambiental y que el mismo genera 

impactos ambientales negatovos no s1gmficatovos y no conlleva nesgos amb,entales s19rnficat1vos, de 

acuerdo a los cntenos de protección ambiental regulados en el Articulo 23 del Decreto E¡ecut1vo N" 

123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamen1a el Capitulo 11 del T,tulo IV de ta Ley N" 41 

de 1 de Julio de 1998 Hago constar que es1a declaración la hago libre de coaccrcn y sin presión 

lguna Leida como le fue el presente instrumento al declarante y manifestó estar de acuerdo, en 

resenca de los Testigos Instrumentales. ARDINN ANETH TORRES AVALA y AMIR ANTONIO 
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AGUILAR GONZALEZ. mujer la pnmera varón el segundo. paname"os mayores de edad casada 

la primera, soltero el segundo. vecmos de esta ciudad, personas de buen crédito a quienes conozco 

y son háboles para e¡ercer el cargo y portan cédulas de 1dent1dad personal numeras cuatro- 

seteoeotos setenta y ees-ccnccremcs cincuenta y cuatro (4-776-854) y nueve setecientos cuarenta 

y seis dos m,I cuatrocientos tremta y seis (9-746-2436). respectivamente La encontró conforme. le 

1mpartr6 su aprobae<ón y la firman todos para constancia ante mi. la Notana que doy fe ------- -- -- • 

,uuo cf.2�,0000 

 �;, 
¿J 

AROINN ANETH'i'oRRES 'ÁYALA 

TESTIGO 

,,__,,, A-2 
AMfR ANTONIO AciJ1LAR GONZALEZ 

TESTIGO 
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CÉDULA NOTARIADA DEL PROMOTOR DEL PROYECTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

109



. ,. . 
RU'UDI lCA PE PAt,. \.\IA 
TRIB1,'\"AI H FCTORII_ 

Julio Casar 
Uribe Londollo ·-- ,_.,.__,.o, ....... , .. , """"°"' """' 
""'º. ....,ot...__ ... ,_._ _,_..,,.__ ""'°"'"""· J45.J06 

• 

1 

'TElRIBLINAI. l>-1\k_ ii 1 • 
ELt,CIQR,\L - ' _, _, -· •g 

 =, _, 
o -· • - • - • I • - 

Yo, LICOA. U:YD:S ESPINOSA DE l!ERNÁ!tOEl, Notarla Pub!lc  
Primera del Clrcultod-0 Vt119u.as. con <»d N" 9-72S-1383. 

CER11HCO 

Q1a• esta copla '<itosta11ca h;, • o co'." tda e" ,  \l 
otiglnal,  la misma H ha ttne<H>Nado e•1 • oc:  e ... <> 

,, 
le,, f>rim�ra ""¡ Circuito d9 YO/míl•ns 

• 
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CERTIFICACIÓN DE PROPIEDAD DE LA FINCA 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 82649/2023 (0) DE FECHA 01/03/2023

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) LA MESA Código de Ubicación 9305, Folio Real Nº 39523 (F)
CORREGIMIENTO SAN BARTOLO, DISTRITO LA MESA, PROVINCIA VERAGUAS
UBICADO EN UNA SUPERFICIE DE 2,558m²
CON UN VALOR DE B/.6.00(SEIS BALBOAS). 
EL VALOR DEL TRASPASO ES SEIS BALBOAS(B/.6.00)
NORTE: BELARMINA LONDO;O DE URIBE; SUR: CARRETERA INTERAMERICANA; ESTE: BELARMINA LONDO;O DE
URIBE, ASENTAMIENTO EL CARMEN; OESTE: CARRETERA INTERAMERICANA, BELARMINA LONDO;O DE URIBE
PLANO 7460090510039

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

ELIZMAR S.A.(RUC 2623137-1-836985)TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

QUE NO CONSTAN GRAVAMENES INSCRITOS VIGENTES A LA FECHA.
RESTRICCIONES: ESTA ADJUDICACION QUEDA SUJETA A LAS RESTRICCIONES LEGALES DEL CODIGO AGRARIO,
CODIGO ADMINISTRATIVO, LEY 1 DEL 3 DE FEBRERO DE 1994, LEY 41 DEL 1 DE JULIO DE 1998 DE AUTORIDAD
NACIONAL DEL AMBIENTE, DECRETO DE GABINETE, DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6 DE FEBRERO DE 1969, Y
DEMAS DISPOSICIONES QUE LE SEAN APLICABLES. PARA MAS DETALLES VEASE DOCUMENTO DIGITALIZADO
636082. 
FECHA DE REGISTRO: 20040705 09:07:00.5DIMO...INSCRITO EL 05/07/2004, EN LA ENTRADA TOMO DIARIO:
2004 ASIENTO DIARIO: 81643

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 6 DE MARZO DE
20235:13 P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE

PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403938983

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 5B8604B6-90FB-47E2-9B63-A7F8A196A317

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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CERTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD PROPIETARIA DE LA FINCA 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD
82665/2023 (0) DE FECHA 01/03/2023

QUE LA SOCIEDAD

ELIZMAR S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 836985 (S) DESDE EL MARTES, 24 DE JUNIO DE 2014
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE
OBJETO DE LA SOCIEDAD: CONSTA EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL PACTO SOCIAL. PARA MAS DETALLE VER
DOCUMENTO DIGITALIZADO.

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR:  JULIO CESAR URIBE LONDOÑO 
SUSCRIPTOR:  NICOLASA ARJONA DE URIBE 
SUSCRIPTOR:  ALINA YURIXELL URIBE ARJONA 
SUSCRIPTOR:  WILFREDO JOEL URIBE ARJONA 
DIRECTOR:  JULIO CESAR URIBE LONDOÑO 
DIRECTOR:  NICOLASA ARJONA DE URIBE 
DIRECTOR:  WILFREDO JOEL URIBE ARJONA 
PRESIDENTE:  JULIO CESAR URIBE LONDOÑO 
SECRETARIO:  NICOLASA ARJONA DE URIBE 
FISCAL:  WILFREDO JOEL URIBE ARJONA 
AGENTE RESIDENTE:  DORGIS ALBERTO TRISTAN BARRIOS 
TESORERO:  WILFREDO JOEL URIBE ARJONA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE ES EL REPRESENTANTE LEGA DE LA SOCIEDAD PERO ESTE PODRA OTORGAR PODERES Y LA
REPRESENTACION LEGAL A LA PERSONA QUE CREA OPORTUNO. 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 BALBOAS

- DETALLE DEL CAPITAL: 
CAPITAL
EL CAPITAL SOCIAL SERA DE B/.10,000.00 DIVIDIDOS EN 100 ACCIONES NOMINATIVAS CON UN VALOR DE
B/100.00 CADA UNA

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA VERAGUAS

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 2 DE MARZO DE 2023A LAS 2:59
P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403939001

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: D5D07E15-975F-4DF8-997F-82B9D8BF7B59

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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NOTA DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LA FINCA 
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Certificación de Autorización 

Licenciada 

Juheta Fernandez 

Directora Regional del Ministerio de Ambiente 

Veraguas 

E S. D. 

Respetada Licenciada 

Por medio de la presente yo, Jult◊ Cesar Unbe Londoño. mayor de edad con cedula 

de identidad personal. Numero g - 85 - 306. en m1 condicen de representante Legal 

de la sociedad de ELIZMAR, S A , registrada en (Mercantil) Folio N•836985, autorizo 

a Julio César unoe Londoño. promotor del proyecto "MINI SUPER DOÑA MINA" 

para que utilice los predios de la finca Nº39523, propiedad de ELIZMAR, S.A. 

\;L C/ft 

!§ 
• < I¡ 
<( "' ' 

« e'--,-!,=;/ I 

* ' 

Promotor del proyecto 

(:' -'-----1,--/- \ 
︠-Ju/ioCé 

9-85-306 

Sin otro particular, 

••" "• 
} _J_e_U_o_c-', · ,..P Londoflo 

".._•• Representante legal 
ELIZMAR, S A 

•.  :,,,,._lUS/l DE HE0.1/AII 
,..,e,.,, • ., r·wtodeV&ragua.; , r, 

.!:r;t; ., r:.i·;a  
'on a<J'  . , ,,ro ,,.,onoC"' <in,·· -uyas 
, • "1 2 8 FES 2023 

. A- ·'¡}; , ' 
- A ·ffih!Gg·t:- , \ t .,_︠1.: l 

︠ l!,J {� 
RNA OEZ 

-:; ;/ 

o de V.eragu�s " '(J:f/ 
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PAZ Y SALVOS Y  RECIBO DE PAGO  DEL  PROMOTOR 
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ANEXO N.8 

PLANO DE LOCALIZACIÓN GENERAL Y PLANTA 

ARQUITECTÓNICA. 
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ANEXO N.9 

PLANO DE ELEVACIONES DEL PROYECTO. 
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2- Corte de 205.29m3, aproximadamente. 
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ANEXO N.10 

MAPA DE LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO 
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ANEXO N.11 

PLANO DE TANQUE SÉPTICO Y CÁLCULOS DE TANQUE 

SÉPTICO. 
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SECCION DE GRASERAPLANTA DE GRASERA

SECC. DE T. SEPTICO

DET. DE POZO SUMIDERO

SECC. DE DRENAJE

PLANTA DE T. SEPTICO

TANQUE SEPTICO
CAJA

SUMIDEROGRASERA

Refuerzo de paredes del TS
                                      S/E

0.500

f'c=210 kg/cm²
TIPO II

Acero Vert. #5 @ 0.20

Acero Horz #4 @ 0.20

0.750

0.500
0.750

Losa Superior

Losa Inferior

Acero Vert. #5 @ 0.20

Acero Horz #4 @ 0.20

Refuerzo de Losa Superior
                                     s/e

0.20

Barra #5 @ 0.20m A/D
f'c=210 kg/cm²
TIPO II

Refuerzo de Losa Inferior
                                   s/e

0.25

Barra #5 @ 0.20m A/D
0.075

0.075

0.075

0.050

129

.10

.45

VARIA

TEE 4" 

ESC 1:25

S. NAT.

N.A.N.

LOSA DE HORMIGON VER DETALLE

ESC. 1:25

ESC 1:25

ESC. 1:20

S. NAT.

PIEDRA #3 

TUBO DE 4" PVC

RELLENO DE TIERRA

TEE 4" 

TEE 4" 

4"  HACIA P.C

ENT. 4" 

SAL. 4" 

REP. LISO

ENT. 4" 

SAL. 4" 

TRAMO DE P.V.C.8" 

REG. 4" 

REG. 4" 

TAPA

EL HORMIGON SERA DE 210 Kg/cm2 CON

CEMENTO TIPO II

1.-

EL ACERO SERA GRADO 60.

2.-

%%UNOTA

TODAS LAS PAREDES EN CONTACTO CON 

3.-

LAS AGUAS RESIDUALES SERÁN REPELLADAS

CON PRODUCTOS RESISTENTES A ELLAS

LOS LODOS SERAN EXTRAIDOS CON CAMIONES

4.-

CISTERNAS Y DISPUESTOS EN EL RELLENO

SANITARIO MAS CERCANO

EL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE A.R. DEBERA

5.-

CUMPLIR CON LA NORMA DGNTI-COPANIT

35-2019,39-2019,47-2019

6.-EL PROMOTOR SERA RESPONSABLE DE LA 

OPERACION Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA

DE TRATAMIENTO Y POR LO TANTO PROCEDERA

A LA EXTRACCION DE LOS LODOS POR LO 

MENOS, CADA 6 MESES O DE ACUERDO A LO

QUE DETERMINE LA PRACTICA

TAPA

TAPA

1.0

1.0

PROYECTO No.

FECHA:
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2105-Calculo TS.xls CCP INGENIERIA

Cálculos Hidraúlicos para el Tanque Séptico 

MINISUPER y DEPOSITO

N 1 Número de Tanques Sépticos a utilizar *

q 80 gppd Consumo per Capita de aguas residuales *

Lot 2 Número de Lotes del Proyecto *

Hab 10.0 Hab/Lot Número de Habitantes por lote *

h 1.40 m Altura de agua en el Tanque Séptico *

t 12.0 hr Tiempo hidráulico de retención

Q 1,600.00 gpd Flujo de aguas residuales

Se estima que el flujo de aguas residuales será 

igual al flujo de 5 personas con un consumo per

capita de 80gppd como mínimo

V 800.00 gpd Volumen de aguas residuales a los Tanques Sépticos

3.028 m
3

Vi 3.028 Volumen de aguas residuales por cada Tanque Séptico

El periodo de retención hidraúlico se estima que será de

12.0 hr

La altura de agua en el tanque séptico se estima que será

de 1.45 m., de lo cual al dividir el flujo de aguas residuales

entre esta profundidad nos da que el área superficial del

tanque séptico será igual a:

Ai 2.163 m
2

Area de Superficial del Tanque Séptico

La relación entre el largo y ancho del tanque séptico se

establece en 2.5

L/a 1.500 Relación largo / ancho del Tanque Séptico *

Al resolver la ecuación del área se obtiene que el ancho del 

tanque séptico sera igual a:

H:\0.0 Proyectos\2105-Calculo TS.xls 1/4
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2105-Calculo TS.xls CCP INGENIERIA

a 1.201 m

Y la longitud del tanque séptico será igual a :

L 1.801 m

Para la construcción del tanque séptico se usarán las

siguientes dimensiones

a 1.500 m Ancho del Tanque Séptico a utilizar

L 2.500 m Longitud del Tanque Séptico a utilizar

Cálculos para el Filtro de Arena

q 3,000 l/d x m
2

Carga Superficial de Aguas Residuales

A 1.009 m
2

Area del Filtro de Arena *

L 6.000 m Longitud de los tubos de 4" f de PVC

a 0.200 m Ancho del Filtro de Arena a utilizar *

Se usarán tubos de 4" de diámetro de PVC para la tuberia de distribución

para detalle de las perforaciones de los tubos de distribución ver detalle en

hoja de los planos de construcción   

Los detalles de los tubos se muestran en los planos de construcción

H:\0.0 Proyectos\2105-Calculo TS.xls 2/4
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Tanque Séptico No 1

Cálculos Estructurales para el Tanque Séptico.

a 1.500 m Ancho del Tanque

L 2.500 m Longitud del Tanque

H 1.000 m Relleno de Tierra sobre el Tanque

h 2.210 m Altura total del Tanque 

g 1,600.00 kg/m
3

Peso del suelo 

P1 1,600.000 kg/m
2

Presión Superior en el Tanque

P2 5,136.000 kg/m
2

Presión Inferior en el Tanque

M1 1,953.640 kg-m P L / 4

M2 1,736.569 kg-m P a b / L

Mt 3,690.209 kg-m

Mu 5,166.292 kg-m 1.4 Mt

t 0.20       m Espesor de la Pared

w Mu   /  f 'c b d
2

a 0.06 m Recubrimiento del acero

 f 'c 211.00   kg/cm2

w 0.125  b 1.00       m

d 0.14       m

w 0.130valor a ser usado de la tabla

r w f ' c / fy  f 'y kg/cm
2

r 0.0065

4,200.00               

H:\0.0 Proyectos\2105-Calculo TS.xls 3/4
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As r  b d Area de acero a utilizar

As Se requieren 9.143 cm
2

de Acero a utilizar

#4 0.200 plg
2

1.290 cm
2

#5 0.310 plg
2

2.000 cm
2

n Espaciado As

  Espaciado de las barras #4 8 12.500 cm 10.323 cm
2

#5 5 20.000 cm 10.000 cm
2

Se usarán 5 #5 @ 20.000 cm

         Ver detalles y esquemas en la hoja de detalle para el Tanque Séptico

       Losa del Fondo del Tanque Séptico

      Se asume un nivel freatico de 1.00 m

w 1,000.00 kg/m
2

L 1.801 m *

wu 1,400.000 kg/m
2

M w L
2
 / 10

Mu 454.201 kg-m

t 0.250 m Espesor de la Losa

0.070 m Recubrimiento del Acero

w Mu   /  f 'c b d
2

*

w 0.007 usar de la Tabla 0.110

r w f ' c / fy  f 'y 4,200.00      kg/cm2

r 0.0055

As r  b d Area de acero a utilizar

As Se requieren 9.95 cm
2

de Acero a utilizar

n Espaciado As

    Espaciado de las barras #4 8 12.500 cm 10.323 cm
2

#5 5 20.000 cm 10.000 cm
2

Se usarán 5 #5 @ 20.000 cm

H:\0.0 Proyectos\2105-Calculo TS.xls 4/4
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EsIA, “MINISUPER DOÑA MINA”, Cat I.” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N.12 

NOTA EMITIDA POR EL MIVIOT. 
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ANEXO N.13 

ENCUESTAS APLICADAS AL PROYECTO. 
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' 
Encues1ado  

SexoMO FJ:a' 

Numero de cédula 
Fecha 

Q<::upaci·n 

Edad 16-29 0 30-49 O 50--59 [J' m§s de 100 

--- Drstr o /á/ /làJá 
Prov1nc,a -->/a!fohÅ�ft,S,S,__ _ 

fn.cuesta dt Pe<cepc,·n coudadana, 
Estudio de lmpa<:10 Ambiental CÅtogorla 1 
Nombre del proyectoĀ "MINI SUPER DONA MINA" 
Promotor Julio César Unl>I! Lond<> o 
Ul>icac16n· Corregnuento .i, El H,go. d1tlt10 d• LI MMl!, ProW>Ota> do, Ver•guas 

INFORMACIÓN GENERAL DEL ENCUESTADO 

Nomw, _ 
Lugar de Restdenc,a 

Corregm.,nlO 0 

D ""'º"''° 0 Pnma,,a 
Q Secundario 
O UnM!tsOono 

O Nocontuta 

o Educador 07'mad" H o S•Mdor Pulllooo o ln<Jep•ud1ent11 8 Jut>udoJpensionaoo o DesomplO'aao o P Domhbco Eotud1ante """" "Û"" o Agr.:u or o Corneman,e 
O Otro (especffi(¡ue) 

PREGUNTAS l?El,ACIONADAS AL PROYECTO 

<. Tiene usted eonoc""'""'Ü del p,oyecto? 
a C·mo H enteró? _ 

2 ,considera que el proyecto causará daho a usted o su prop,edad? 
S1 0,Por qu ? _ Nosobé O 

3 < Cr" que el proy,,cto pU<'de aleC!ar •' ambiente? 
Si □,Po,qut? _ 

4 ,cu;;I es su poo,:,on hnte ol deoa<fOIIO del p,-oyeeto? 
Deacue,do .f] ...:tdnacL1erdoO lnd-.::t$00 
,Por ? ullj04- 

5 Qué pro mas P,-®Hnta su comunidad actuakNnte? 

No sabe O 

No..,be E;;:] 

/§! "" m,aooo, """ "" ÅÅÅ ,., <oo  """  ""'°' 
Mal H!adO de c.,.,,;------tr"it.,,.:o .. ,,,,,,,,,.,M de luz el®ct,.,. 

1 

RuidoÅ moleit<a Malos olores 
LJ _ lnseguMad DHelTlj'.ll@o 

Fa Å de lumino,,., 
Fa�adeaguc.=j 

Falla de transporte 

Otros 

' 
• 

MUCHAS GRACIAS. 
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se,oMQ F0 

Encuestador 
N¼mero de c®dula 
Fecha 

fncuesta de Percepción c1uda,rjana 

INFORMACIčN GENERAl OEl ENCUESTADO 

Eo1ud., dÅ lm¡>acto Amt11enta1 C"1ego,-,. 1 
Nombre del proyecto "MINI SUPER DOÑA MINA" 
Promotor Julio C®sar Ur,be londofto 
Ub,cacl·n Co<reijm .. nto dÅ El H'IJO dÅSlrlo <le lll Mesa Pro,.,c,. de \/eraguas 

Nombre 

Correg"""'nto , 
Novel df tÅCOlarrdad 

8 No Hlih· 

Pr""""a 
Secundar,o 

o Unrversot,mo 

o No ,;ontesta 

o Educado< de casa o Servido, Publoco 

B IMependiente O Jubilad(lli,.ns.,,,,ado o O..oom¡:,leado 
P •tooo O Estudiante unMOrt ar"' o AgrocuÅor o Comerc,ante 

O Otro (especrhque) 

PREGI/N[AS RELACIONADAS Al PRO't'ECW 

"T ""e usted conocomiento del proyecto? 
1,C·moseentÅr·> 

_ 

NoubeO 

Nosat,e O 

No sabe O 
,cu t n su "Á'r,j fiente aldesarrOlo del proy.c,o> 
O. acuerdo deucueraoO lndocrsoO 
àPorque? . _ 

3 <,Cree qu, el proyecto puo>de afe,ctar el amboertle? 
SI 01,Porqu®'------------ 

2 <,Considera que el proyecio cauurt dalloÅ usted o su pr<>piedad? 
S, Ü"Potqu®? 

_ 

• 

5 G Qu® probMmas P,IM!nta su comun,dad aclualmentt? 

Mal mane,o de Aguas <&Melas Mala rewle<:c,;\n ele desectios o·lldos 
Mal O'S\ado de calles O!Scont,nu,dad ele ltJ< elktr""' 

O Malos olores 
lnHgundad 0..oemáèeo 

Fatta M l<Jmw,anas 

Falta Magua 

F11ta de transporté 

' 

< Qu® l>eneh<;.,. 

' 
' 

àQu® reoomondac,oneo i. pue;};,ndar al pt-wÅ d� 9<9Yeclo? 
?@ áyl/ 
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Sexo M O F lZI 
INFORMACIÓN GENERAL DEL ENCUESTADO 

;;;;:;::::::_"_'_ ' _ ÅÅ_29 [2l 3D-49 O 50--&.l O más de ?O O 
1 

Os1r o d4". t'/l1r(I 
-- Prov,nc111 1/lrlNf PIJ 
Ocupáac16n 

Encuestador- 
fncuu1a d9 Percepci·n ciudadana Numero de c®dula 

Eotud,o de lmpoctoAmt>.,ntal C.,tegoria 1 ,_,_ -•-•-------'= Nombre del proyecto· "MINI SUPER OOÑA MINA" 
Promotor Julio César Ufibe Londollo 
Ubocac:ión· C0<reg.,...,nto ele El Higo dt$1r!o de la M•soi. Pro\1111C,., de Veraguas 

Corregmento ----  
Nivel de eS<¡olarfdad 

Nombre 

D No Û""'6 

8 Promana 
Secundar<> 

0 Unr,ers ano 

D No con!esta 

D Edvcador 0Amlldecua D SeMdor Publ,:o 

B lndepern:hente B Jubiladolp,ens.,nado D o,,..,,, ado 
P Oom®shco E>lud,aMe une,ers,tono D Agr"u o, 

D Comerciante 
O Otro ¡esp,ee<t,que) 

PREGIINTAS BflAC/OMOPdS AL l'ROW:l9 

-o  T"nÅ uSled conoc:.,,,.nto del proy1e10? 

<,C·mo Åe enter·'------------------------------ 

2 <,Consrder• que el p,oyecto cau.ar• dallo a usted o su prop,edad? s, Q0Porqut? 
_ 

3 ¿ C"'" que el proyecto pue<le a!ectar el ambiente? 
SI 0,_Porqut? _ 

No•abe O 

NooabtQ 

'- Cu" u su poÅ:< ,n frente al desarrolo del p,oyecto? 
De acuerdo tJ ""'!}J';JJ,ii}__ lnd0Cts18 
0P<>rqc•? /}yJájbá ︠D.1i,�,(/') r ' 0Q<>é p,oble-• p,e,enta Åu e<>mun.:lad &elual'nente? 

fRf Mal mane¡o de Aguas ffrVldu Mota rec<>1ecc'6n de <leseehos '61.:10• Fata <lfl IUrlV!lar,u 
Mal .. ,.<lo dfl caJle• O.Scontinuidad da luz • ct11ca Faffa de agua 
Ru.:lo• m<>\e•too M•lo• oloreo --¡¡ ' Falto de tranoporta 
lnoeguridad r ~·- =Ŀ "  

" 

7 < QuÅ recomondacooMo 19 puede br.,dar al prornolor I pr�cto? 

• 
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Encuesta de Percepción ciudadana 
Eslud10 de Impacto Armiemal Calego,lo 1 
Nombre del proyecto "MINI SUPER DOÑA MINA" 
Promotor Julio C sa, Unbe Londo o. 
Ubocación Correg.,,..ntode El Higo dlS!rlo do La Mesa P  c!e v,,.guas 

Encuestador 
Numero de c®dula 
Feclla 

Nombre 

Lugar de Residenc,. 

Corregoroenlo --O 

D No astSt,:, 

D Pnmorio 

D Secun<lo<10 

ca Unrvér,oar,o 

D No contesta 

INFORMACIÓN GENERAL DEL ENCUESTADO 

Edad 1S-29 O 304917'í  O m<ls de 70 O 
Or.Mo To J--0à,a 
Prov,n""' / }(á(J f''x 

Se,o:o M [¿j' F □ 
Q<:upac16n 

IZl Educador 0AmadeCH3 D Servidor Publoco 

B lndepeoo,..nte B Jubllado/pens,onado D Desompleado 
P D<>mhtico ES1ud1ante unrveruar,o D A¡¡ncu or 

D CO<Mro10nte 
D Otro (esp6Crf.iue) 

PBEGUNrAS BflACÅQNAQAS AL PBQYECTQ 

¿ T,ene usted COOOC"""'"'-Ü del proyecto? 
¿Cómo.., ent,.ró? _ 

2 ¿COn.,d,ra que el proyecto causará dallo a usted o su propiedad? 
s, OàPorquÅ? _ 

3 ,,c,ee que 01 pro)'<!Clo i>uedÅ .iote1ar el amb,ente' 
Sr OoPorq-''------------ 

4 , Cuál es su posición frente 01 dosa,,.,.., del proyecto? 
De acuerdo 0 de""c'Jl'rdo²l.-- lndec,soO 
0Po, qut? V7,t,/"7 atry"i&a.t.a / 

5 ¿Oué problemas presenta su oornun.:l&d ectualrnento? 

121 

No sabe O 

Nosabe O 

NosabeO 

, , 11 Mal mane¡o d" Agun '"""""' 1□ Mala ,e ión de deuchos .:los Fab do 1urm,,.,.., 1 ' 

3 LJI Mal estaao de colles Ot$cont1nuidad do 1w: elietrica Falta de ag1Ja 
Di Ru.:los molesto< Malos OlorH Fab de transporto OÍ: lnseg ... !dad 11 7"t Desempleo �,. 

<,01/® problemn pue<ie 9eneror ♦I p,oye<:10? _ 1 
M flV 

• 
1,//JCHAS GRACIAS. 
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S<0>:o M [2l F O mósde 100 

Encuestador 
Número de cédula 
Fect,aĿ 

Edad 18-29 o 30-49 

O,$trto --  
Provinc,a 

Ocupac16n 

fncyuta da Peroepc,<}n cludadan•. 

Corregm,ento --,--,,--  
Nivel de Ucqlar,dag 

Nombre 

Estudio de lmpaeto A.mtnent.ol C.te!1(>rlo 1 
Nombre del proyecto "MINI SUPER DO¤A MINA" 
Promoto, Julio César Urobe londoño 
Ub>cacoón. Correg.,,..nto de El Higo d!Sl,co de La Me" P'Á""""" de Veraouu 

--- INFORMACION GENERAL DEL ENCUESTADO 

□ No as,sbó 

□ Primaria 

□ S1JCundar<> 

□ Umvers,tar,o 

□ No contesta 

□ Educador D Arna de casa □ ServKJor Publoco 

8 Independiente 8 Jubliadolpen,ionado □ O.umpleado 
P Oomést,co Estudiante un.-..ersitar,o □ Agucu or □ Comerc .. nte 

/42. tJn/]tldft. O Otro (Kpecahqu,,J 

' ' 

,,□ 
PM"GUNrAS REL,AC,'ONAQAS A® PROYECro 

1 '"Tiene usted conoc....,nto del proye<10? 
'"C·mo se ente,O? 

_ 

2 , Considera que el proyecto causara dallo a usted o su pr0p,edad? 
$1 O<Porqu•? 

_ Nosabe O 

3 '"Cree que el proye<:10 pue  oi.etar el amb,ente? 
Si O<Porqu ? _ No ca• No ... beo 

No sabe O 
4 , Cu•1 es su posi<IO/\ frente ol deur<ollo del proyecto? 

O.acuerdo [2f deHcu,,rdoO lndecosoO 
,Porqu¡o . _ 

' ,Out Pr<lblema• presenta su comunidad actualnMnte? 

Mol mone,o de AGuas Ho.tida• Malo recol<!cc'6n de d•'Uchos sólfdot Falta d<t luminaria• - 
Mal estado de ca s Oiscont.,uKlad d<t lul: eléctroca Fafta de agua 
Ruodos molestos Malos <)!Ores t Fallli <le transporte tat lnseg..-.;lod ir . - ~·- � 

' , Qy• probi.ma, puede generar ol proyeto> 

11p110 

, Qué r&<;omeMaciones le puede t,,"'Û'J:.J' promotor del proyecto? 1n '-Mt:10 
' a '"Out bMefic10s consfde<a u,ted pued 1 

1,/IJCHAS GRACIAS 
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Lugar de Re•idenc,a 

Novel de e,colar,g d 

SoxoM0F□ 

Encuestador 
Numero de cédula 
FeCha 

Ocupación. 

Co,regm,ento de El H,go. d1otrlo de U, Mua. PrOW>e'" de Verogu'" 
INFORMACION GENERAL DEL ENCUEST AOO 

Edad1a.zsla:io-,9Q O mUde?oO 

O,stnto _,/A=ll1l=ÅÅO︠︠---- 
Pr<>v1nc1a _J(al/ulo01'j,'..,t,?�---- 

Encuesta de Percepción c•u actana. 
Estudio de lm.,.cto Aml,,ontol C,,tegona 1 
Nombre del proyecto "MINI SUPER DOÑA MINA" 
Prorooto, Julio C®ur Ur,be Londo o. 
Ub,cación 

Nombre 

Corregm,ento 

□ No OSISUč □ Educador OAmÅdecna □ S.Mdor Puol,co Bp,,,,....,. □ lndepend,on1e O .Jubllado/pens,>nado □ Oe>empl.ado 
Secundar-, □ P Oomk!,co O Estud .. nte unrveruar-, □ Agricutto, □ Unrvers ar" □ Comerciante 

□ O Otro(ospec,hque) lf1 { ú. nN {:J. No contesta 

PREGUNrAS RfLAC/QNADJ!S AL P@YECTO 

,,12] ,,□ < Tienfl uoted conocimiento del proyecto? 
,C·mo H enteró? _ 

2 ,Considera Que el proyecto cauoará dofto a usted o su prop,edad? 
S1 □,Porqué? _ 

3 < Cree que el PIO)'OClo puede aflM:lar el ambiente? 
SI o,Po,qut? _ 

4 ,Cuál es 1u poslC!Ón frenle al denrmJo del proyecto? 
De oçwdo O duac""rdoO lndecOS<lO No ••M .(21 
,P«qué? _ 

5 ,Qu® problemas preunta su comunidad actua"n'leme? 

No ..... o 

o Mal mane,<> de Agua• HrvKlas ÅÅÅ , ,.,  '""  wÅ,. I¡ , Fna"" k.Jnllnaaas 
Mar .. tado de caries DtscontmuKlad c!e lu: el6Clnca 1 Fatta c!e aguÅ g RUldos �tos 

' Milos olore• 1 Fllh dft transporte - LJ 1 1nuguridad De5'1m¡,leo ' Otro, - 

6 
1 

e < Cu6 problomH pcede genero, el proyecto? 

' < Qu6 r«<>mendao,ooes le puede /Jro,dar al promotor del l>'O)'eeto' 

• 
IIIUCHAS GRACIAS 
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Encuosta de Percepe;ón c,udadana 
Estt>Cl,o <:le Impacto Arnb1en1al Calell()foa 1 
Nombr• del prnyll<:to. "MINI SUPER DOÑA MINA" 
Promotor Jul,o Cé1ar Udbe Londoño 

Encuestador 
Numero de cédula 
Fecha 

Se,oM/F' 

Ocup,ac,·n ,,_ Ama de casa Se,..,<IOI Pu l,co 
lndepeodoente Jub< ladolpenS<Orlado □ Desempleado 
P Oom..stoco Estudoante umve<S a,,o □ Agrocu"or 

,,L Comeroante 
: Otro lewecif,que) 

Ublcacoón• Correg,m,ento "" El H,go dt$tnto de la M...., PrQ\l,nc,a de Veragua• 
INFORMACIÓN GENERAl DEL ENCUESTADO 

Å- __ 1RcÅcOcj,=ÅÅ Å-ÅfcÅa 'Å,..elİ ;' -Edad 1a.29 30-Å9 9 / mas de 70 
l.iagar de Res.deooa 

--/-<-''LCJ/ ,,,l.-----Á'ÅlÅ o /.p tĉOJa 
Coueg11men10 a fff2 PrQ\lioc,a _ili fÛ")\W,, e,e,_ __ 

NÅvfl <19 escolandad 

□ NoasoshO 

□ Pnrnana 

{l -ĿĿ Umvers1ano 

□ No contetta 

PREGVlffAS REI.AC!OOADAS Al e_RQ_YECro 

0 r...., usted conoomoento del proyec,o? s,  
0COmoseem ... ó'> _ 

2 0Conoideta que el proyec!O causará da"Á a uS!ed o su propoedad? 
S, OàPorque? _ 

3 0CrN que  prnyec,o puede afec1ar el arnt>terite? 
s, OoPor qué? _ 

No sabe 

No sabe 

NO sabe 
4 < Cuál es su l)O$<CIO<t /tente al desarrollo del proyecto'> 

De acuerdo C- <lesacuerdo IMeaso 
0Porqu®? _ 

::J Mal mane,o de Agu.as ..,,..,idas Mala t""'Á""""6"" """'"'!'os  1 Falta"" lurnlr>anaS 

/; Mal estado de e.Hes O,sconMo,,dad de luz elécl<,ca r Falta de agu.a 

Ruidos molestos Maios OIOres L Falta de transporte 

L lnsegundad -  '� 
'- Qué problemas puede generar el proyecto? 

'
{ ,. ( .,,_,,. 

á ., 
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' l Se,o M 

Encuestador 
Numero de cédula 
Fecha 

PrÁ"""',a 
Oeupac,on 

Correg,moenlo 

N,v,1 <le H Qloridad 

Encu_..ta_dehfilf!Ci·n c,udadano 
Es1u<1,o oe Impacto Ambiental Categor,a 1 
Nom re d&I proy<0eto "MINI SUPER DOAA MINA" 
Promotor Juho Ceur Urobe Londoño 
Ub<caciOO Correg1m,en10 de El Htgo. d,.lr O de La Meu Pro,,,.,,,,, oe Veraguas 

INFORMACIÓN GENERAL OEL ENCUESTAOO 

Nombre Edad 18 29 l 30- 9 S0-69 { m.ás de ?O 
0.sl, O f, ,J • C( 

No a,os1'6 

"' Primana 

e: -- e un,v"'""ª'"' 

[] Nocoo1es:a 

,,_ Ama de casa Serv,dOr Publico 
Independiente / Jut.lado/per>S!Onildo □ Desempleado 
p Clome$t,co Estud>anle urwero ano □ Agocunor 
Comeroante 

Otro 1eweof1que) 

á>REGU/ITAS RELACIQNADAS Al PROYECTO 

s, , T oene uste<t conoomoento del proyecto? 
,cómoseenteró'> _ 

2 Co<1sodera qu" el provecto causar§ dallo a uS1ed o •u prop,e<la<I? 
S, □ Por qué?, _ 

3 ¿ Cree que el proyecto J)Uede afect.1r et amt.eme'> 
S, □,Porqu6'>• _ 

4 Cuál eo su l)0$1ci·n trente al desarrOIIO del proyecto? 
De acueMO / desacuen:10 Indeciso 
àPoi q""'? __L_ 

' ,Ou® problemas presenla su oomum<lad acwa1men1e'> 

C' Mal maneio de AQUas serv<las Malar  de desechoÅ s·lo<los Falta oe 1um,nanas - Mal e.iado de cal S D h"uo<la(I oe luz electr,ca Falla de agya cJ  Rl><lo,; molestos Malos olo<es Falla de lranspo,te  o lnsegundad �·- [ 00M 

' 

MUCH,1S GR,ICf,IS 
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Encuestador 
Numero de cédula 
Fecha 

E<>wKta de Perce_ááei·n ciudadana 
E.,ud,o de lmpa,cto Arnb en1a Catego,c,a 1 
Nombr• d•I pr")'ot<;:10 "MINI SUPER DONA MINA" 
Pfomotor Juho Cés.a, Unbe Londoilo 
Ub•cació,, Comig,rnienlo de El Higo dostrrto de La Me¡.¡, Prov"""" de Veragua• 

A ︠ . Í,INFO MACION GENERAL DEL ENCUESTADO 

Nomb<e ,i.-i(UJ C) 0aic._ dad1829 30-49 50--69, 
mas  

LvgardeResldenoa 7 U, >JI D<slrllO '" /J.,f.\a 
Co!reg,m,ento 'F. ..J Prov,ncia á /UCJ à}':;\. 

Sexo M / 

Nivfl <M ucolafidad 

O Noas'lt>O 
[  Pomaria eĿ Secunclano 
!;? Uni.ers,1a,., 

Otro [e,peofiQUe) _ e Nocootesta 

Ocul!.ac,oo ,_ 
lr>óepenóoen1e 
P Oom(!stlCO 

"""""""' 

Amadeca¿ 
_,Auboladolpen  

á E$1U(loante u,.vers ano 

SeMdor Publoco 

O OeHmplea<lo 
O Agr.:ultor 

,, e T,er,e uSled cc:nx,m,enlo del proyecto? 
àC·mo se ente«>? _ 

PRECiUNTASJIHAC/ONADAS Al. PROY�CTO 

2 ¿Conow;iera que el proyecto eaus&r$ dar.o a usted o su propiedad? s, O,P<>rqut? _ 

3 0Cree que el proyecto puede afectar el amboente? 
S, □,P<><QUt? _ 

4 àCu§l "" ou pollCIÓl'I !teme al <lesarrolto del proyecto? 
De acuerdo ..p'i <lesacue<do IJ>!leoso 
,Po, qué? _ 

5 àQ"® á,ro,blemn pn,sen1a $U comuflldad ac,ualrnen!e? 

No sabe 

No.abe/ 

Mal maM¡O de Aguas"""'"ª" 

Mal estaOO de calles - C RUldos molestos 
r,Ŀ lnsegurtda<I 

Mala re<:clecoon <Je <Jese<hos s·lidos 

_......-0,scoot,nu,jad <le tu, electnca 

Maios olo<es ,_,,.., 

Falta <le lum1nanas 

Falta de agua 

Falta de transporte 

Otros 

' ¿ Qué problemas pUe<le generar el t<rl""'°? r,,�r 
' 0 Qué r<><;:0mendac:ionrs le p,.áe<le btlnda< al ¡>rornotO< <lel proyec10? 

, , 

• 
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Encuestador 
Numero de cédula 
Fecha 

Encuesta de_l"_er_<;eJ!!Ooon coudadar,a 
EstU<l., de Impacto Amb<erm,. ca1ego,,a 1 
Nombt• del p,oy0<:to· "MINI SUPER Dl)f;!A MINA" 
Promotor Julo o Cesa, Unbe Lcnóc o. 
Ub<cac,ón Corregon-,1o de El H,go d•slnto de U, Mesa Ptovo"""' de Veraguas 

INFORMACION GENERAL OEL ENCUESTADO 

Nombr• ::²3:-:,,,.,. VM,4..︠- Edad 18 29 è︠v 50-69 rnás <le 70 

lugar de Resoclenoa  _, ; (., - J/1 ,J D•••nto __ ,e,.,Å,- ------ 
Correg,m,enlo ,{JÅ ) ,/- ︠,) Prov,ooa à;7,,,,,,..--,..,. 

=r r : 
N1sel ele HCOlaridad öCU!?"CIOn. 

[Å Noas,slló 
,_ 

Ama <le"""' Se"""Á' Publico g Pnrnana IO<lepend,ente J""'ladolpen"""'ado o Desempleado 
Secundaoo p Oom,,sl,oo 

Estudiante ""'"''""'""° o A,gnct1ior u,...,,.,tar., / Comerc.anle 
Otro (espec,f,que) e; No coritesta 

PR︠Gl/NTAS RELACIONADAS AL PROYECTO 

¿ T,er,e usted conoc,m,ento del proyecto? S, N1/ 
¿Cómo se en,erl>? _ 

Nosa  

Nosa  No7 

àCu§l es Å po _ !reme al desarrollo ,:jej P,Ol"!Cto' 
De acueMO , • <lesacue<<lo IMe<:rso 
0Por qu®? ç-Å Å - ÅeÅL _ 

2 ¿Cons,dera que  proyecto caus.a,á daflo a us!ed o •u prop,edao:P 
S, □àPorqu®? _ 

3 ¿Cree que el proyecto pue.ie afectar el amb,erue? 
S, OoPorqué? _ 

• 

Malosc>lonts 

Malar&COl«oónde-sl>lo<los Fatta de lum•1anas 

Falta de agua 

Falta de 1ran..,.,.ne 
Otros _ 

5 0aue problemas presen1a su cornun.dad ac1ua1memeº 

e Mal manejO de Aguas servidas 

Q Malestadodeca11e, 

O Ruidos rno1e01os �· 
.....J lnsegundad 

' ¿Qué recome,,daclOl'IM le pue</e bo-1ndar al pronáolor del proyecto? 
rP-< b,:e,r à,"'<"︠ à,hr� 

J 
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Encoostador 
Numero de ce<lula 

'""' 
Con"9'moenl0 de El H,go d,.,nto de La Me$& f>foÅll>C>a ,je Veraguas 

INFORMACION GENERAL DEL ENCUESTADO 

0-.J,o,/; ,;oc,:_,c,,'!f_'_/4'/11Ā .k._ Edad 18Ŀ29 :io.,0 50-69 m sde70 

O,s1nto h /-t,,/ ,<; 

Pro,,onc,a _J/·""'"rl︠/.︠ Ā------ • 

Encuestad& Pen: on c,udadana 
Esiud., de Impacto Arnrlc4'nlal Categona 1 
Nombre del proy...,to "MINI SUPER DONA MINA" 
Promotor Jul;o César Ufibe Lorldo o 
Ub;caco·n 

Corregunienlo 

N .. el <M escojandad Ocup.;ic,ón. 

e: No as,.,oo '"- Ama de e.asa Se,,,,oo Publoco 
[] Pnmana / lndependaente Ju bdado/¡>enS>ooado □ Desempleado 

JZ Secunda,., P Dom®sllco Estudian!" unwers,ta,,o □ Agncullor 
o Unwe!SJtano Comerc,anle 

e: Oh"O (e5f)eaflque) 
No contesia 

PREGl/l,'fA  RELACIQWADAS AL PROVECTO 

¿ T'"ne usted conocam.,nto del prz,:? /. ,,cómo se "'1te,o? f,z.k  áà ... .4:,,/' , 
2 e CorlSldera qt.'lt el proyecto causar  <!afio a usted o S<J pr,:,poedad? 

s. O¿Por qué' _ 

3 ¿C""' que el proyecto á)<Jede afecta, el ambH!nte? 
S, 01,PorquP _ 

Å 1,Cu§l eÅ su poso;,on frente al esam>llo <tet p,oyecto' 
De acuerdO z ""3<:ue<do lndeco&o 
1,Por qui,? 7  /. N 

No sat,e 

F�ta de "O"" 
Falta de transporte 
Otros _ 

Malos olores ::r Inseguridad 

5 e Qué prot,lemas presenta su comunidad act""lmente? 

e Mal rnane¡o de Aguas S8Nldas 

Z Mol estado ele calles □, Ruodos mol""t"" 

' 

' ,,aue reeomeodacoones le puede t>Mdar al PI"?'º.'.:! del proyecto? 
áp_., /2"':J,.,, l/︠︠,-︠, .︠ ,,︠------- 

,,aue bene::::; t?,_,, usted poede 1..,..,, el nuevo p,-01� 
fo" j l'£ r,áá_ 5 .. , ,'e , J,..6Ŀq,. 

/ AIUCHAS GRACIAS 
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Encuestado< 
Numero de cédula 

"'"' 
Encuesta de PerceR!,<ón_c.udadana 

Estudio M Impacto AmbH!tlta! Catego,-,a 1 
Nomb,e del proyecto • MINI SUPER 00NA MINA'" 
Promotor J.,ho César U robe Londoño 
Ubocacoón Couegu,oento '1e El H'IJO dos1n10 <le La Mesa P<ovonc,i, <le Veragua• 

INFORMACIÓN GENERAL OEL ENCUESTAOO 

Ocupac,on 

 
,._ lArna <lo casa Servidor Publico 

;.-: lndej,endH!flte , Jut)oladO/pens,onaclo □ o...sernpleado 
P Doméstoco Estudiante u"""' ""''Á □ Agr,cuttor 

c"""""""''" Otro (0$pec,l,q<M') 

-·· ' lugar de ROSIčeilC!a 
C<l<,eg,mM'nto " ' Nivtl de ,scolan ad 

eĿ No a,ostio 

E'í Prornana 
SeoJndaoo 

Q Uruve1sata1,o 

[. No coNesta 

Edad 18 29 30-49 
/ 

50--69 ,nlls de 70 

------'Oostr o l  \,Y\1;, ..  
Prov"""" /,l!ÅJ ')ĉ︠ 

1 

Sexo M/ ' 

PREGl/ TAS Rl;UCIQNADAS Al PR()Y c:TO 

s, ¿ T"""' usled conoorruemo del proyç10? 
0C6mo.., enteró? _ 

2 ¿Consadera que  proyecto causara d31\o a usted o su prop,e<tad? 
$, □àPorq ®? _ 

3 ¿Cree que el proyecto puede afectar  aml)H!flle? 
S, □ÅPor qui,?• _ 

"' I 
�1 

No'3be 

¿Cuál es su poso<$' trente al desarrollo (11:j p,-oyecto' 
Oe acuerdo ,,G desawerdo lr><leclso 
¿PotqOO? _ 

¿Qoé prot,lemas presenta su oomumd.ad ""1ualmente? 

Mal mane¡o de Aguas oerv1das Mala recolecaón de <leS<lcho$ .- Faha <le lum,nanas 

L' Mal est!>rlo <le calles O.srorll,nuoda<l '1e luz el®el""' F lta <le agua 

e Ruidos moleSIOS Malos olor ... Falta <le uansporte 

[' lnsa,g..-,d.ad - -� 
' 

¿ Qué problemas puede 9/ffl[J; el PfOV""v 'Á' (} r1/ i 

, 

MUCHAS GRACIAS 
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Encuesta do Perc pe,on coudadana 
E.ruo,o de lmpa,cto Amb1en1al Categor,a 1 
Nombre del proyecto "MINI SUPER DONA MINA" 
Promotor Ju loo Céso, Un DO Londoño 
Ub,cacoón Correg,miento de El Higo d"""Ü de La Me.,, ?ro.,noa"" ve,ag""s 

INFORMACIÓN GENERAL DEL ENCUESTADO 

Nombre 1e;,'Á-1AĿ-áás!J  Ed0018·29/30--49 /  masde70 
Lugar de Re&ldenc,a ;jl; , _ _ _ O.w•o  J l / , ,1 
Correg•noenio }_ -"Í Pm,,,r,oa V ' J - J' 

N•nl de escolaridad Ocupac,ón 

Sexo M '/ 

Encuestador 
Numero de cedula 
Fe,:;na 

_, /lf -',"<--  
à,;hl/,c <3 

[: Noas,shó 
[:  Pronana 
CJ sç.und,r., 
[Z' Um"'!rs,lar<> 

No contesta 

Edo.>cador Ama de ca.a e<V><lor Publico 

/ lndej)en<loenhl , Jut>tla<lOIP'!'fl..,,,_ o Oesempiea<lo 
P Domésbco E$1'°""'nte uf'IIY<IC>,lar<> o -·· Come.-"""'te 

Otro (espectl>QueJ 

PRfG1/IHAS RELAC/ONAOAS Al PROY/cCTO 

<, T ,ene IISle<l COOOCJm,ento clel proyecto? 
0Cómooeentero? _ 

2 < Cori...iera que el PfO)'ecto cau..,,  dallo a usted o $U prOQOe<!OO? 
S1 i:]oPorqu®?, _ 

3 ¿Cree que el proyee1o puede afe<Olar el &rnt,,e,,re? 
s, CàPorqu®? _ 

4 < Cual es w pos,c,m frente al de,.,.rrOII<> c1e1 proye<010? 
Oe acuerao '-;z'. desacuerOO, lndeoso 
,_Porqu®? _ 

e Que problemas presenta su comunlOad a,ctualmente? 

No sabe , 

s, 

 Mal mane¡o de Aguas ser;,<jas Mala recolecaón de de,i.«.hos s6lo<los / Falta de lum,nanas 

e Mal eslaOO de caltes f o,scon1onuldad de luz eleelr,ca / Falla de agu.a 

w Rutdos mok,stos Malos olores Faha de transporte 

7 lnsegundad Desempleo ,,� 
¿ Oul! ¡,,oblemas l'l)e<le 11"neraÑ"prov<1<:10? 

o ®C,q_ 

' 

MUCHAS GRACIAS 
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Encuesta de P@rce12<•cn coudadana 
E.iud10 de Impacto Amt.Mtal C;)te;áo,<a 1 
Nombr• del proyecto: "MINI SUPER DONA MINA" 
Promotor Julo o Céur Ur,be Londoño. 

--- . ( - --,, ',á C1 
Encuestador 4;[(/4¡, / OJl'JAJ. 
Numero de cédula :,,,  /.: ,:;,·,1 Fecha Jf/4 t' 1'-' ( 5- 

o,stmo _ 
Prov,ncoa _ 

S®xo M rnh de 70 Edad 18 29 /30-◄9 

Ubicac16nĿ Corre,g,flllMto de El H,go doslnto de La Mesa P,o.,ncoa de Vera-guas 
INFORMACION GENERAL DEL ENCUESTADO 

Nombre l}k,r,.,,J. ?,._,,,,,_,,._ 
L'1gar de Resl(l&nc,a Ä �k J..- 
Coneg,miento ú, r jb_/ 

NIVfl de ucolar,dad Ocu c,cn 

CJ No a,.sb· ,._ /\rna de casa S.MdQr Pubbco 

 

Pnrnana / lndepend""1te : Jut,,laoolpensl0<1ado o OeoempleadO -Åoo P Oom®Sl<:0 " Estudla<ite un,ve,...lano o Agncu or o Umve,s,lano Comer<a""1e 

o Ovo 1espec.f,:áue) 
N<>cuuesia 

' 

PREGUNTAS REV.CIONADAS AL PROYECTO 

, T,ene usted conoc.m.emo del proyecto? s, N1/ 

,C6rnose"'1tef·? _ 

Considera que ftl proyecto causará dan<> a usted o •u P,Op<e<lad? 
S, 0,P(>fqu6? _ 000 

No ... l)e 

5 ,o  prot¡lemao presenla su comumdad actualmenie? 

e Mal maneJO do Aguas servodas Malar� de desechos sóloaos Falta de lum,nar.as 

Mal""""Á de ,:.ali,,s D<oeont,nuodacl <le luz elllclrK:.il / Fatld de agua 
[_ Ruodos molestos Malos OIOre< Falta de 1,ans¡,o,1e - / lnsegundad ,...,_ Otros - 
6 < Qué problemas puede gene,ar ftl pmy""10? 

Å 

' 
• 
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Encuestador 
Numero de cédula 
Fecha 

En.wosl3 de rc=•ón ciudadana Es1udl0 de Impacto Amb,enlal Categooa 1 
Nombre del proyaclo· "MINI SUPER DOÑA MINA"" 
Promotor Julio e  ... , Unbe Londoilo 
Ub.cación Correg,m,en10 de El H,go. do<tnto de la Me .. Prov,rQa de Vera¡¡uas 

�:: ReJ.;:'Û /}ltt RME::01:.:;3:EL EN::STADOmas de 70 Sexo M 

O<:u¡,ac,ón 

Coireg,m,ento Prov1rQa _ 

N,-..1 de escolaridad 

SeMdOI Publico 

 .. - 
AgncuHor 

o o 
Olro (esá>ecrfo<áue) _ 

deca .. 
Jub,ladolpens,onado 
htudlante Un,,.rea<lano 

,._ 
lndeper<l.,nte 
p Dom®'s11CO 
Comerc,anle 

Nocontes1a 

Pnmana ,  
e, 

B'Noas,sh· 

B 
O Umvor$113no 

PREGU/ffAS RELAC/ONAOAS/IL PROYECTO 

<. T,ene usted conoom,ento del p,<,y&Cto? 
,C6moseenter6? 

s, 

2 ,ConSldera que el proyce1o ca,.,sanl dallo a uSled o su prop,edad? 
s, LJ._Por que? _ 

3 ¿ Cree que el proyecto puede afecta, el amtHen1e? s, O,Porqu ? _ N01,i1be 

Nosai,,, 
4 ._Cu§l es su pos,c,ón frenle al de .. rn>IIO del prO)'<!Cto? 

De acuerdo [¿] desacuerdo lr>declso 
àPorqu®? _ 

s ¿ Que problemas presenia su comunodad ac1ua1meme? 

 Mal ma'"'JO de A9'-J•• ser,,odao Mala recoleCClón de desechos sólodos Falta de lum<nanas 

L. Mal estado de calles Ooscon10>uoda<I de 1u, elec1nca  Faha de agua 

e RU>dos molMtos MalOS olor<,s Falla de lfansporte 

[' lnsegundad � ... o,,,,. 

• 

._oue problemas puede ry,nerª'ú' proyeclO:) 

9 df'v,- 

._Que beneficios cor,$1dera us puede traer el .-...ero proyecto? 

0($!-t 

/ 

MUCHAS GRACIAS 
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Encuesta de Percepcion_c,udadana 
Es10000 <le Impacto Amb1en1a1 Ca1egona 1 
Nombre 081 p,oyacto. "MINI SIJnR DOÑA MINA" 
Promotor Juho Cesar IJnl>e Londoño 
IJb<cac,ón Correg,mienlo de El H,go. dos1'"0 <le La Men. P...,.,r,oa dé Veraguas 

INFORMACIÓN GENERAL DEL ENCIJE5TADO 

Nombre J r:,f 
︠︠--- 

Eda<l 18-29 
/ 

30-49 50-69 mas <le 70 
Lugar de Resoclencra _ ,"".l'.)..t (\..A D,st,do .;,- 
Correg•rnenlo __ -CCJCJ"'.''->"---------'Prov,noa _ 

SexoM/ F 

Encuestador J&ug ︠/ 
Numero de dula _,1<c Āc'c'e';.cc'M c'cf-'︠,3 
Fecha .'!>7p,/r<>z3 

.NJÅÅl ele escolar dad ¦C'!QllCOčn 

e: NO a,,shl> ,._ 
Ama de"""" / Set\odoo- Publo<:o 

á- Prwna,,a lmHpen<11ente Ju t>ola<IOl¡>enS10nado □ Desemplea<IO 
L. Securldano P Dom<,suco ESIU<i,ante unwers.tano □ Ag1,cu"°' 

o t:ln.ve,s,ta<"' Comercrante 

□ , Ouo lespee<fiqueJ 
NO con1esta 

PREGVNTA$ Rfl.ACIQNADAS Al..PRO_YEcro 

, T- us1ed corèc>rmemo del proyecto? 
4Cómos.,"'1téro? _ 

,, 
2 ,Consodera que et proyecto causará dallo a us1ed o ou prop,e<lad? 

$1 □¿Po,qu ? _ 

3 4Crtt que el proyecto puede afectar el amt.,.nte? 
S. :::._J,Po,QUt? _ N¿$<1be 

• 

' 

4Cu§l es su pos,c,ó¡> frente al desauollo <lel proyecto' 
De acuer<!O à delacue,do lrodec>so 

¿Por qú<f? -------------------------- 

, OU<f pr(lt)l,)mJs presenta &U comun<fad actualrneote? 

Nos- 

®J Mal mane¡o de Aguas ..,,..,.,., Mala re<:oleOOón de deoechos sOlidos Falta de iurn,narias - / L Mal esta<IO oc calles Dosconlonuodad <le luz etéctroc.a Falta de agua - Ru<fos molestos Maros olores Fa"a de l<ansporte 
ln"'9UWJad "' - o,  

• 

' 
• 

00.ot problemas pUede gene'JI el proyeclo? 

-----)J,110!- ,'J(! 

00ue benef,c,os cons,der�usled pUede 1raer el nue•o PJ'!>)"ecto? 
/1{'.)!I/J "'"1..--- nt;;. �- 

MUCHAS GRACIAS. 
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EsIA, “MINISUPER DOÑA MINA”, Cat I.” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N.14 

MODELO DE VOLANTES DISTRIBUIDAS. 
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VOLANTE INFORMATIVA 

PRESENTACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I, DEL 
PROYECTO 

 

 “MINI SUPER DOÑA MINA” 

 
 

Promotor: Julio César Uribe Londoño. 

 

Resumen: El proyecto consiste en la construcción de dos locales comerciales, uno 

que se utilizará como minisúper, con áreas de venta de mercancía, venta de carnes, 

áreas de cajas, área de acceso a minisúper, un baño y estacionamiento; el otro local 

será destinado como área de bodega y contará con una oficina, acceso a depósito, 

un baño y estacionamientos. 

Ubicación: Se localizará en el corregimiento de El Higo, distrito de La Mesa, 

provincia de Veraguas. 

Principales impactos que genera el proyecto: Positivos (generación de empleos, 

incremento de la economía regiónal, nuevo establecimiento con variedad de 

productos), Negativos (generación de ruidos, polvo y emisiones atmosféricas 

durante la fase de construcción). 

 

Para cualquier consulta llamar a las oficinas de PROTECMA DE PANAMA, S.A. 

(Empresa consultores ambientales) 

 

  

   

               933–5220                                     protecmapanama@hotmail.com  

 

 

 

 

 

El estudio de Impacto Ambiental será presentado ante el Ministerio de Ambiente-Regional 

de Veraguas, para su revisión y evaluación 

Esta volante obedece al cumplimiento de los señalamientos del Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de 

agosto de 2009, por la cual se reglamentan los procesos de Evaluación de Impacto Ambiental en 

nuestro país, y el cual hace referencia a la divulgación del proyecto y a la percepción ciudadana 

sobre el mismo. 
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